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Ordtn de 25 de septiembre de 1941 por la que se con- ñ nna en la-ácetoiisión que le fue conferida en la Fiscalía Superior de Tasas, por Orden circular de 20 de enero de 1941, a don Pedro Ezequiel Hidalgo Mateos.— Página 7460.
Otara de 25 de septiembre de 1941 por la que se dispone 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
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Pensiones (Personal civil).—Orden de 20 de junio de 1941 
por la que se declara con derecho a  pensión a don Victoriano Bañuelos Amo y otros.—Páginas 7485 a 7495.
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pólizas.—Página 7496.Otra de 12 de agosto de 1941 sobre cambio de nombre 
de la razón social «Vilalta y Compañía», de Gironella, por el de «Policlínica Manresana», y traslado de su domicilio a Manresa.—Página 7496.Otra de 13 de agosto dé 1941 por la que se autoriza a la Compañía de Seguros «Delclaux» el cambio de este nombre por el de «Sedel, S. A.».—Página 7496.Otra de 13 de agosto de 1941 por la que se amplía la inscripción concedida a  la Compañía de Seguros «Bil
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Directo: de Zona de los Ferrocarriles que constituían 
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Carlos Botín Polanco.—Página 7502.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Cir-
' cular por la que se fijan normas para el concurso de 
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Hemoterápico Español.—Página 7503.
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suerga y su estación férrea.—Página 7503.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
pasivas.—Anunciandp la desaparición, durante la do
minación marxiste, de los valores de la Deuda que se 
citan.—Página 7503.

Dirección General de Contribución sobrfe la Renta—Re
lación número 4 de las declaraciones correspondientes 
a dicha Contribución presentadas en toda España, que 
se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de 
mayo de 1933 («Gaceta» del 28).—Págs 7504 a 7510. 

INDUSTRIA Y COMERCIO —Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in- 
lustriales que se citan.—Páginas 7510 a 7512. 

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Prime
ra Enseñanza.—Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista de las obras con destino a Escuelas gradua
das en Chamartín de la Rosa (Madrid) —Pág.na 7512. 

Aprobando la devolución de la fianza al contratista de 
las obras con destino al Grupo escolar denominado 
«Ruiz Zorrilla», de esta capital.—Páginas 7512 y 7513. 

Aprobando la devolución de la fianza al contratista de 
las obras con destino a Escuelas unitarias en Puente 
de Congosto (Salamanca).—Página 7513.

Aprobando la devolución de la fianza aL contratista de 
las obras con destino a Escuelas gr&4táadas en Pie- 
dralaves (Avila).—Páginas 7513 y 7514.

Aprobando la rescisión del contrato y la devolución de 
la fianza al contratista de las obras con destino a Es
cuelas graduadas en Cebreros (Avila).—Página 7514. 

OTRAS PUBLICAS.—Jefatura de Obras Públicas de ¿a 
provincia de Córdoba.—Disponiendo el ingreso en el 
Cuerpo de Capataces de Carreteras del Estado al único 
Aspirante aprobado Manuel Díaz León para cubrir la 
vacante existente en la plantilla de esta provincia.— 
Página 7514.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3563 a 3574.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de septiembre de 1941 
por la que se confirma en la comi
sión que le fué conferida en la Fisca
lía Superior de Tasas, por Orden 
circular de 20 de enero de 1941, a don 
Pedro Ezequiel Hidalgo Mateos.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Pedro Ezequlel Hi
dalgo Mateos, destinado en comisión

como Oficial Letrado de la Sección 
de Justicia de la Fiscalía Superior de 
Tasas, por Orden circular de 20 de 
enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
número 23),, que ha sido nombrado, 
previa oposición, Jefe de Negociado 
do tercera clase del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda 
Pública y destinado a la Delegación 
de Hacienda de Cuenca, continúe 
prestando sus servicios, en comisión, 
en la Fiscalía Superior de Tasas, con
tinuando percibiendo sus haberes con 
cargo al Ministerio de Hacienda.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE; muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero

Excmos. Sres... 0

ORDEN de 25 de septiembre de 1941 
por la que se dispone causen baja 
definitiva en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles los indi
viduos que figuran en la adjunta 
relación.
limos. Sres.: En virtud de lo dis

puesto en la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918 y Reglamento para apli
cación de la misma de 7 de septiem
bre de 1918,

Esta Presidencia ha dispuesto cau
sen baja definitiva en el Cuerpo de 
Parteros de los Ministerios Civiles los 
individuos que figuran en la relación 
adjunta, los cuales no han tomado 
posesión del destino que por segunda 
vez se les había concedido, conforme 
a los preceptos de la mencionada Ley. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Ilmoa Sres. Subsecretarios de esta 

Presidencia, de Justicia, Trabajo y 
Ordenador Central de Pagos.
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Relación de Porteros que causan baja definitiva en su escalafón, a que se refiere la Orden anterior
de la Presidencia del Gobierno

Categoría NOMBRES Y APELLIDOS Ministerio 
a que pertenecían

M inisterio 
o Centro  a que se destinan

3.º
4.° 
4.° 
4.º 
4.º 
4.º

Femando Gómez Dieste.......................
Constantino J. Martínez Castellanos...
Vicente Lasheras Lagarma ................
Domingo Varela Carreira ....................
Pedro Martínez Niño ...;77...r*....¿........
Eladio Casas Sánchez ......................... .

Ministerio de Justicia ...
Idem ..... ..........................
Idem ................................
Idem ................. ..............
Ministerio de Trabajo ... 
Instituto Geográfico ......

Delegación de Hacienda de Vizcaya. 
Ministerio de la Gobernación.

! Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid, 26 de septiembre de 1941—El subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de septiembre de 1943 
por la que se declaran jubilados a 
los funcionarios del Cuerpo General 
de Policía que se relacionan.

Excmo. Si\: Facultado este Minis
terio por la Ley de 8 de marzo del 
corriente año en sus disposiciones 
transitorias para dictar las pertinentes 
al desarrollo de la misma, y com
probado por reconocimiento facultati
vo que los funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, hoy Gene
ral de Policía, relacionados a conti
nuación no se encuentran en las espe
ciales condiciones físicas indispensables 
para continuar prestando servicio acti
vo en el referido Cuerpo, he acordado 
disponer su jubilación con el haber que 
pueda corresponder les, como com
prendidos en el articulo 3.° de la mis
ma Ley y con los beneficios de abono 
de años de servicio que ésta concede 
en su artículo 13 a los funcionarios 
de sus categorías que sean afectados 
con tal resolución por la causa expre
sada y tengan reconocida su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1841.

GALARZA
Exorno. Sr. Director General de Segu

ridad,

Relación que se cita
Comisario Jefe don Tomás Flórez 

Vicente.
Comisario Jefe don Arturo Vargas 

Rivero.
Comisario de 1.a don José Castrode- 

za Vázquez.
Comisario de 1.a don Luis Fernández 

Vior y Pascual.
Comisario de 3 a don Miguel Lo

renzo Rato.
Comisario de 3.a don Ramón Casti

llo Francés.
Inspector de I a don Mariano Enci 

ñas de Prado.
Inspector de I a don Diego Alcalá

Llovera.
Inspector de 1.a don Tomás Fer

nández Cuevas Orla.
Inspector de I a don Juan Valencia 

Martínez.
Inspector de 1.a don Francisco Mar

tín Erades.
Inspector de 1<* don José Castillo

Vinache.
Inspector de 1.a don Alfonso Tajue

lo Barejón.
Inspector de 1.a don Fructuoso Es- 

eos Martínez.
Inspector de I a don Pablo Irueste

de Diego.

ORDEN de 1 de septiembre de 1941 
por la que se nombran, como re
sultado de las oposiciones celebradas 
y a propuesta de los Tribunales exa
minadores, Celadores de Telégrafos, 
en propiedad, a los señores que se 
citan.

limo. Sr.: Verificada la oposición 
para ingreso en la escala de Vigilancia 
del Cuerpo de Telégrafos, que se anun
ció por Orden ministerial de 24 de 
enero próximo pasado, y formulada 
por el Tribunal la relación de los opo
sitores que mayor puntuación han ob
tenido, más la de trece huérfanos del 
Cuerpo que, con arreglo a los térmi
nos de la convocatoria, tienen dere
cho a ingresar en las ■ vacantes que 
ocurran,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que se nombren Celadores de 
Telégrafos, en propiedad, con el ha
ber anual de 3.500 pesetas, a los opo
sitores- aprobados en la convocatoria 
a que antes se hace referencia, debien
do colocarse en el Escalafón de su cla
se por el orden que se les ha asignado, 
con arreglo a la puntuación obtenida, 
al tenor que se indica en la relación 
adjunta.

Dios guarde-a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1941,— 

P. D., Antonio Iturmendl.

limo. Sr. Director general de 
y Telecomunicación.
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R E L A C I O N  Q U E  S E C I T A
1.—D. Juan Lendoiro Rodríguez.2.—D. Crisanto Ampuero Fernández.3.—D. Juan Pastor Ortiz. '4.—D. Melquíades Lerga Muruzábal.5.—D. Facundo González Alonso,6.—D. César Zaro Ozcoidi.7.—D. Gregorio Lioerán Martínez.8.—D. José Antonio Rubio Naranjo.9.—D. Vicente Goñi León.10.—D. Antonio Velasco( Lajo.11.—D. Fulgencio Díaz Mateos.

112.—D. Jesús Pérez Iturria.13.—D. Feliciano Martín Jiménez.14.—D. Melitón Julián Villarreal y de Fez.15.—D. Cipriano Suárez Rivera.16.—D. Emilio Lezcano Izquierdo.17.—D. Manuel Arjó Moga.18.—D. Alfredo Beltrán Ferrán.19.—D. Antonio Gimeno Garrido.20.—D. Angel Díaz de Espada y López de Aberásturi.21.—D. Juan Melis Sancho.22.—D. Ildefonso Cano Torrejóm.
23.—D. José Díaz-Pavón Sánchez.24.—D. Juan Antonio Adrián Contreras.25.—D. Julián Pisonero Cuadrado.26.—D. Angel Laguarta Segura.27.—D. Eusebio Ciria Rubio. 28.—D. Antonio Sanz y de San Frutos.29.—£>. Miguel Palacios Agullar.30.—D. Gaspar Sánchez Jiménez.31.—D. Eloy Sanz Mera.32.—D. Atanasio Pastor Ortiz.33.—D. Eleno Nieto Sánchez.34.—D. Argimiro Marcos Martín.35.—D. Ramón López Cebrián.36.—D. Cipriano Pan Vázquez.37.—D. Leoncio Fernández López.38.—D. Julio Laquidain Alonso.39.—D. Tomás Pérez Gutiérrez.40.—D. Pedro Gómez Oalonge.41.—D. Faustino Alonso y Santa María.42.—D. Pedro Ignacio y Pache^43.—D. Julio Lario Ladrón.44.—D. Anselmo Bravo Bejarano.

45.—D. Cristóbal Bueno Lóppz.46.—D. Justo Z amor ano Vltora.47.—D. Aurelio César Antas.48.—D. Constantino Montes Casadiego.49.—D. Pedro Lerena Asenja50.—D. José Trujillo Peiri.5b—®. Pedro José Gallego Abaloe52.—D. Pedro José Jiménez Martinas.53.—D. ¿rosé Martínez Jiménez.54.—D. José Serrano Germán.55.—D. Diosdado Górtiez Olea.56.—D. Ricardo Somovilla Rojo.57.—D. José María Martínez Moreno.58.—D. José Félix Rivera Acosta.59.—®. José Vicente Rueacas.60 —D. Antonio Ruiz Alcalá.6L—D. José Santamaría Moneó.62.pnD. Femando de Lama y de la Morena.63.—D. Nicolás Martin Ootorruelo.64.—D. Vicente Albendi Arbizu65.—D. José Ramón Fernández Fernández.66.—D. Angel Sánchez Herrero.67.—D. Eugenio Martínez Linares.68.—D. Antonio Cordero González,

69.—D. Francisco Gómez Sanz.70.—D. Salustiano Martínez Chico.71.—D. Tomás González Rincón.72.—D. Antonio López Romeo.73.—D. Francisco Carachana Gómez.74.—D. Eustaquio López Capón.75.—D. Lorenzo Hernánsaiz Muñoz.76.—D. Antonio Cortijo Pinza77.—D. Isidoro del Buey Martín.78.—D. Antonio Andrés Rodríguez.79.—D. Inocente Ayuso García.80.—D. Manuel Díaz Paz.81.—D. Sidonio Arín Pérez.82.—D. Paulino Alberdi Arbizu83.—D. Eduardo Peña Tejeiro.84.—D. Emilio Robledo Robledo.85—D. José Medina Gallegos.86.—D. Lorenzo Benito Gil.87.—D. Manuel Jorge Cervilla.88.—D. Luis Martín Merchán89.—D. Timoteo Paúles Val.90.—D. Gonzalo Merino Fernández.
91.—D. Eugenio Cerezo González.92.—D. Vicente Puente Charro.93.—D. Manuel Martin Sánchez.94.—D. Gabriel Fuentes. Villares.95.—D. Rafael Jiménez Puebla.96—D. Antonio Más Más.97.—D. Antonio Morata Subirón.98.—D. Aureliano Prieto Martín.99.—D. Arturo de las Heras Gallego.100.—D. Francisco V&llejo Hernández101.—D. Luis Sánchez Medina.102.—D. Alfredo González Revuelta.103.—D. Casimiro Peinado Molina.104.—D. José García Rodríguez.105.—D. Gregorio Gómez Gutiérrez106.—D. Juan A. Peñarrubia Chavarrias.107.—D. Ramón Abadía Bolea.108.—D. Doroteo Arrieta Ormazábal.109.—D. Mariano Tarancón Gutiérrez.110.—D. Alejandro Sánchez López.111.—D. Romualdo Laplaza Aznarez.112.—D. Antonio Trujillo García.113.—D. Segundo Vicente Alcoceba.114.—D. Isaías, Rivero Laguna.115.—D. Mariano Palacios Gozalo.116.—D. Ricardo Alonso Alonso.117.—D. Pablo Moreno Martín.118.—¡D. Antonio González Sánchez.119.—®. Angel Lorenzo florines120.—D. Vicente Latorre Benito.’12b—®. Gabriel Franco Palomares.122.—®. Emilio Martín Jiménez.123.—®. Leopoldo Andrés Muñoz.124.—D. Serapio Hernández Jiménez.125.—D Vicente Gómez Gómez.126/—D. Félix Alonso Alonso.127.—D. Lucilo Gómez López.128—D. Luis Rodríguez Feijóo.129.—D. Crescendo Blanco Manilla.130.—D. Albino de Gracia y Gracia.131.—D. Benjamín Hernández Jiménez.132.—®. Florión Andrés Borobio.133.—®. Benedicto San Román Mateos.134.—D. Manuel Gómez Calonge.135.—D. Antonio Valiente Castañedo. 138.—D. Desiderio Picón Ayala.
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137.—D. Angel Núñez Pedrajas.
138.—D. Pedro Quiñones López.
139.—D. Jesús Pérez Orosa.
140.—D. Francisco Martínez Jiménez.
141.—D. Luis Martínez Serrano.
142.—D. A lejandro de Lera Martínez.
143—D. Cayetano Rubio Cámara.
144.—D. Antolín Callejo Marcos.
145.—D. Gerardo González Herrero.
146.—D. Aurelio Ruiz Untoria.
147.—D. M arino Poves Ruipérez.
148.—D. M ariano Díaz Romero.
149.—D. Agustín G im eno Blasco.
150 —D. Juan Alonso Alvarez.
151.—D. Julián López Delgado.
152.—D. Sixto Muelas Sáiz.
153.—D. Antonio de Pablo Arroyo.
154.—D. Enrique Revuelta González.
155.—D. Julián Martínez Cordero.
156.—D. Eduardo Vicente García
157.—D. Carm elo Soria Solanas.
158.—D. Miguel Descalzo Gormaz.
159.—D. Ernesto Roso Cárdenas.
160.—D. Julián Rodríguez Fernández.
161—D. Juan A. G uijarro López.
162.—D. José Palom o Rodríguez.
163.—D Em ilio Felipe Fernández.
164.—D. A dolfo Hernández Holguera.
165.—D. Jesús Pérez Forres.
166—D. José Martínez Bandín.
167 —D. Narciso Ram ón Alcántara.
168.—D. Luis M artínez Llanos.
169.—D. Pablo Chichón Sanz.
170 .—D. Quintín García Iglesias.
171.—D. Higinio G orjón  Notario
172.—D. G regorio M iguel Berzosa.
173.—D. M arcelino Vázquez Vázquez.
174.—D. Efrén Lacasta Castán.
175.—D. Angel Pérez Marián.
176 —D. José Alonso Rodríguez.
177 —d . H onorato A. M iguel Góm ez 
178.—D. Pedro Escudero Vivar.
179—D. José González Merino.
180.—D. Celso M anjón Hidalgo.
181.—D. Ruperto Franco Blanco.
182.—D. Sebastián Gallego Molina.
183.—D. Paulino Pascual Andrés.
184 —D. Anastasio G il Corsino.
185 — D. Ignacio Cuenca Marín.
186.—D. Félix González Merino.
187.—D. Lorenzo Galán Varas.
188—D. Em igdio Rubio de la Fuente.
189.—D. Celestino González María.
190.—D. Felipe Angel Villazan Pérez.
191—D M ariano Ibáñcz Atalaya.
192.—D. M anuel Angel Lobato Martínez.
193.—D. Antonio Castillón Palíam elo.
194—D. Félix Velázquez Maestro.
195 —d . Dom iciano Calleja Herrero.
196.—D. Martín Tejero Domeque.
197 —D. Sixto Muñoz Ramos.
198—D. Antolín M artín M uñoz y Sáncttéz. 
199.—D. Félix M arcos Paredes.
200—D. Jesús Amable Pérez Vicente.
201.— D. Alfonso Isla Rubianes.
202 —D. Gregorio Pardos Martín.
203.—D. G erm án Cando Garc.a
204.—D. Emiliano Barrera y Sáez de Urfcuri.
205.—D. Ser apio Rom án Iglesias.
206.—D. Miguel Aragón Perdiguero.

207.—D. Valeriano Blanco Cuesta.
208.— D. Constancio Auñón Sequi.
209.—D. Adolfo Llambias Carreras.
210.—D. Antonio Rodríguez Rincón.
211.—D. Desiderio de la Fuente Herraiz.
212.—D. Juan M ontes Casadiego.
213.—D Francisco Tienda López.
214.—D. Juan Pma Ramallete.
215.—D. José Peralta González.
216.—D. Daniel Cob Ruiz.
217—D. Pedro Quintana Mañero.
218.—D. R afael Barceló Suñer.
219.—iD. Atilano Dueñas Juan.
220.—D. Juan Sosa Suárez.
221.—D. Manuel Babarro Estévez.
222.—D. Carlos M  Calle González.
223.—D. Antonio Torres Cuevas.
224.— D. Juan M ateos Montoro.
225.—D. W ilhclm o de Fuentes Arroyo,
226.—D. Josc Cano Vadillo.
227.—D. Dom ingo Valdueza Villaudiego,
228.—D. Alfredo Calende Junquera.
229.— D. Vitaliano Corredera Martín.
230.—D Francisco Cebamanos Catalán.
231.—D. Julián Zam ora Cuadra.
232.—D. Avquipo Pérez Fontecha.
233.—D N icanor Quintanilla Ramos.
234.—D, Pedro Ma tilla Marcos.
235.—D. Juan López Martínez.
236.—D. Fclix Blanco Maeso.
237.—D. Jacinto Laina Salmerón.
238-— D. Angel Rúa Jardón.
239.—D. Antonio Cuadrado Rodríguez.
240.—D. José Valero Sánchez.
241.—D. Francisco Fernández Rodríguez.
242.—D. M arcelino Torrijos Martínez.
243.—D. Antonio Sánchez y Fuentes de Novillos.
244.—D. Felipe Olmos Gayan.
245.—D. Vicente M artorell Monreal.
246.—D. Isidro M artínez Martínez.
247.—D. Cipriano García-Serrano y Crespo.
248.—D. Ráfael Castucra Osuna.
249.—D. Pedro Palóu Palóu.
250.—D. Juan Casado Rodrigo.
251.—D. M ario Bonete García.
252.— D. Juan G arcía Martínez.
253.—D. Saturnino Barrio Hombrados.
254.—D. Cosme Gavañach Poita.
255.—D. Eufem io Velázquez Ortega.
256.—D. Juan Alfonso Castaño Lara.
257.—D. Victorino Delgado de Blas.
258.—D. Agustín González Seco.
259.—D. Andrés Vaquero Arribas.
260.—D. José Chueca Maluenda.
261.—D. Lope del Am o García.
262.—D. Crescencio Sánchez Jiménez.
263.—D. Liborio G onzález Arranz.
264.—D. Francisco Toledo Muñoz.
265.—D. Pedro Sócrates Kaiser Carrasco.
266.—D. Antonio Velasco Mendo.
267.— D. D elfín  Sánchez Navarro.
268.—D. Doroteo M artín Núñez.
269.—D. Manuel Fernández Sánchez.
270.—D. Félix Santam aría Pérez.
271.—D. Valentín Carranza Peña.
272.— D. M arino Andrés Herrero.
273.—D José Torrón Vila. ,
274.— D. Manuel Rodríguez Fernández.
275.—D. Miguel Sastre Benito.
276.—D. M ariano Caballero Domínguez.
277.—D. G onzalo Aguilera Prieto.
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278.—D. Mateo Viñas Tascón.
279.—D. Filomeno Leal Parra.
280»—D. Angel Sequí García.
281.—D. Santos Martín Sánchez.
282.—D. Evaristo Cuyar Fuentes.
283.—D. Macario Sánchez Benito.
284.—D. Joaquín Pérez Culebras.
285*—D. Manuel Rivas Guindos.
286»—D. José Callejo Prieto.
287.—D. Ignacio Cob López.
288.—D. José María López Calera
289.—O. José Bautista García.
290»—D. Manuel Sánchez Conde.
291.—D. Antonio Fuentes Fuentes.
292*—D. Carmelo Martínez Gallego.
293.—D. Fortunato Baillo Montila.
294.—D. Maximino de la Paz Jiménez.
295.—D. José Sánchez Air a.
296.—D. Vicente Fernández Martín.
297.—D. Victoriano Domínguez Domínguez.
298.—D. Valentín Ladrón de Guevara y Claver.
299.—D. Santos Sarasa Aso.
300.—D. José Antonio Lavín Gutiérrez.
301.—D. Angel Sánchez Moreno.
302.—D. Miguel Lario Esteban.
303.—D. Alfonso Martín Rodríguez.
304.—D. Gregorio López Azpicueta.
305.—D. Pedro Sanz Jiménez.
3061—D. Volusiano Yubero Segovia.
307.—D. Juan Pedro Pedroorena Echapase.
308.—D. José Sueiro Fortes.
309.—D. José Maseda González.
310.—D. Felipe Caballero Villalobos.
31L—D. Ignacio Cid Bermejo.
312.—D. José Garrido Uclés.
313.—D. Pedro García Eliz.
314.—D. Julián Vifiuales Laliena.
315.—D. Antonia Martín Mezquita.
316.~nD. José >in Castro.
317.—D* Paulino Antón Blanco.
318.—D. Jaime Crimalt Sitjar.
319.—D. Rafael Raposo Lamas.
320.—D. Emeteri© Alvaxez López.

321.—D. Juan González Bartolomé.
322.—D. José Crespo Alvarez.
323.—D. Miguel Cepa Boga jo.
324»—D. Adolfo Porteiro Suárez.
325.—D. Manuel Gallego y de Dios.
326.—D. Romualdo Vergel Olivas»
327.—D. Eugenio Estepa García.
328.—D. Anastasio Antón García.
329.—D. Martín Rodrigo de Gregorio.
330.—D. Mariano Navas Hernández»
33L—D. Fulgencio Peña Romero.
332.—D. José García Gordón.
333.—D. Lorenzo Guindero Molinero»
334.—D. Felipe Bautista García.
835.—D. Gerardo Llamas Fernández
336.—D. José Pablos Benito.
337.—D. Emilio Ruiz Sáenz.
338.—D. José Castro Liébana.
339.—D. Pacífico Hernández Almajano.
340.—D. José Antonio López Pardo.
341.—D. Jerónimo Alcol^a Olmo.
342.—D. Pedro Pérez Blasco.
343.—D, Víctor Peirón Peropadre.
344.—D. Gerardo Villa Mora ralla,
345.—D. Baltasar Jiménez Isasia.
34a—D. Carmelo Ruiz Valera.
347.—D. Francisco del Hoyo González.
348.—D. Francisco Lucena Giménez.
349.—D. Sixto de Pablo Basto.
350.—D. Saturnino Martín Baillo.
351.—D. Bartolomé Massanet Gomes.
352.—D. Juan Gabriel Puertas Ramos.
353.—D. Emilio Otermín Gómez.
354.—D. Bruno Jesús Vela MonreaL
355.—D. Jesús Zuazo Cuevas.
356-—D. Julián Parejo Palomo.
357.—D. Agapito Sánchez Amores.
358.—D. Bartolomé Gutiérrez Puche.
359.—D. Manuel Solá Rodríguez.
366.—D. Vicente Adrián Cimas Contreras.
361.—D. Andrés González Fuentes.
362.—D. Pedro Bago Molina.
363.—D. José Cárdenas Espinosa.

Madrid, 1 de septiembre de 1941,—Aprobada* Antonio Iturmendi.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se nombran, como resul
tado de las oposiciones celebradas, 
y a propuesta de los Tribunales 
examinadores, Oficiales primeros del 
Cuerpo Técnico de Correos, en pro
piedad, a los señores que se menci

onan.
Hmo. Stj Verificada la oposición

para ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Correos, que se anunció por Orden Mi
nisterial de' 10 de diciembre del pasa
do año, y formulada por el Tribunal 
la relación oportuna de la que resulta 
han sido aprobados 77 opositores.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que se nombren Oficiales Pri

meros del Cuerpo Técnico de Correos, 
en propiedad, con el sueldo anual de 
6DO0 pesetas, a los opositores apro
bados en la convocatoria a que antes 
se hace referencia, debiendo colocar
se en el escalafón de su clase por el 
orden que se les ha asignado con arre
glo a la puntuación obtenida, al te
nor siguiente:
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1.—D. José Luis Yagüe Peñalva2.—D. Salvador Sánchez Roca.3.—D. Saturnino Casas Blanco.4.—D. Fernando Mínguez Fernández.5.—D. José Car bailo Caabeiro.6.—D. Pío Jiménez Pérez7.—D. Femando Facenda Melara.8.—D. Luis Echegoyen Dibildos.9.—D. Juan José Lorenzo Trejo.10.—D. Diego Díaz-Argote Larrañaga.11.—D. Vicente Sancho Artola.12.—D. Francisco Carreras Ceryigón.13.—D. José Carmona García.14*—D. Luis Feraández-Reyes del Real.15.—D. César Poveda González.16..—D. Juan Moreno Carpintero.17.—D. Demócrates Merino García.18.—D. Julio Lodo de la Fuente.19.—D Gaspar Andréu Massa.20.—D. Martín Serrano Pastells.21.—D. Miguel López Caparros.22.—D. Antonio Córdoba Carreras.23.—D. Gregorio Celaya Lorenzo.24.—D Juan Antonio Muñoz Torres.2-5.—D. José Cique Domínguez.26 —D. Eloy de Lamamié de Clairac y Caderot.27.—D. Emigdio Plasencia Plasencia,28.—D. Laurentino Montes Romano.29.—D. José Luis Gómez García.30.—D Juan Fernández Pellón.31.—D. Serafín Escribano Vera.32.—D Manuel Frigola Unzuefca.33.—D. «José García Llorca.34.—D. Antonio Pujadas Gomilla.35.—D. Félix González González.36.—D. Francisco Rebollo Rodríguez.37.—D. Francisco Urroz Zozaya.3 8.—d. Francisco Rubio Giner.
39.—D. Daniel Cais Velilla.

40.—D. Emilio Solís Ortega.41.—D. Miguel Fernández Mora.42.—D. Antonio Martínez Hernández.43.—D. Carlos Serrano Pinar.44.—D. Ricardo Alvariño Rodríguez.45.—D. Tomás ligarte Zárdoya.46.—D. Luis Velasco Torres.47.—D. Diego Muñoz Muñoz.
48.—D. Alejandro Atienza Arjona.49.—D. Juan Fraile Sánchez.50.—D. Juan Farreras Pigem.51.—D. Gregorio Martín Vegas.52.—D. Jesús Montoya Ramos.53»—D. Jesús Rodríguez Puente.54.—D. José María Casanovas Maluquer.55.—D. Ceferino Luis Maestu Barrio.56.—D. Antonio Henríquez Pérez.57.—D. Antonio Jiménez Castillo.58.—D. Joaquín Cabrera García.59.—D. Ricardo Alonso Rivas.60.—D Camilo Villanueva Alvear.61.—D. Ceferino García Martínez.
62.—D. Angel Delgado Hidalgo,63.—D. José Iglesias Díaz.64.—D. Francisco Simó Pujoll.65.—D. Sabiniano Alonso Alonso,66.—D Antonio Español Navarrete,67.—D. Eloy Maclas Martín.68.—D. Alfonso Marín Moreno.
69.—D. Jaime Baró Almacellas.70.—D. Carlos González Meléndez.71.—D. Angel Arteaga Gutiérrez.72.—D. Joaquín Bernal Renuncio.73.—D. Gabriel de Manzanedo Hipóla.74.—D. Víctor Feijoo López.75 —D. Marcelino Martín Santiago.76.—D. Femando Forteza Forteza.77.—D. José Luis Franco Millán. .

Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 2 de septiembre de 1941.—P. D. Antonio Iturmendi. limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 27 de septiembre de 1941 por la que se dispone convoque  concurso de méritos para la provisión de la plaza de Enfermera-Jeje del Instituto Hematológico y Hemoterápico Español.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto fíeznatológico y Hemoteráplco Español la plaza de Enfermera Jefe, dotada con la indemnización anual de 3.600 pesetas,Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por esa Dirección General se convoque concurso de méritos para la provisión del citado cargo y con arreglo a las normas que por la misma se estimen oportunas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de septiembre de 194L— P. D., A. Iturmendi.

Cmo. Sr. Director general de Sanidad. J

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR
Pensiones 

Personal civil
ORDEN de 20 de junio de 1941 por la que se declara con derecho a pensión a don Victoriano Bañuelos Amo y otros.

Por la Presidencia de este Coqsejo 
Supremo se dice, con esta fecha, a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep

tiembre de 1939 («D O.» número 1, 
anexo), y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» número 165), ha decla
rado con derecho a pensión a los conr. 
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Victoriano Bañuelos 
Amo, y termina con doña Concepción 
Cervilla Gómez, cuyos haberes pasi
vos se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el per» 
cibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
nera] Presidente, manlñesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1941.—El Ge

neral Secretario, P. S.: El Coronel Vi
cesecretario, José Clemente.
EJtcmo. Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
 Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Victoriano Bañuelos Amo .........
D * Luisa Terán Seco ...........................

D. Juan Manuel González Prieto ......
D.a María Manuela Alvarez Alvarez ...

D. Andrés Rejas Marina ....................
D.a Emilia Crespo Nieto .......................

D. Marcos Angulo Villamor ..............
D a Raimunda Ortiz de Villamor ......

D. Antonio Cancho García ................
D.a Elvira Bravo Risca ...................... .

D. Daniel Fernández Liébana ..........
D.a Nicolasa Madrigal de Castro .......

D. Antonio Molano Naharro .............
D.a Isabel Jaramillo Cintas ................

D. Mariano Francisco Villanueva ......
D a María de la Concepción Conde Al

varez .............................................

D. Epifanio Julio Tañiñé Calleúas ... 
D.a Martina Osés Orduña ....................

D. José Alvarez ....................................
D.a Concepción Caso de las Navas ...

D. Santiago Villota Contin ................
D.a Dionisia Eizaguirre Gutiérrez ......

D. José Calvo Alonso ................... ,....
D.a Angela Rebollo García .................

D. José Flores Zamorano ..................
D.a Josefa Hernández Valdera .........

D. Esteban Aristegui Arce ................
D.a Fermina Recalde Iríorita .............

D. Lázaro Crrande Hernández ...... .
D.a Teresa Martín Hernández .............

D. Lorenzo Fernández Garrido .........
D.a Consuelo Granados Baz .................

D- José Diéguez Mostaza .............. v .
D.a Angela Rodríguez Ramos .............

D. Ceferino Cordido Casal ............. ....
D.a Clemencia Otero Rivera ..............

D. Pedro Asenjo Hernando ...............
D.a Basilia de Pedro Ruiz ....................

D. Bienvenido Escobar Prieto ..........
D.a Anastasia Martín Palomo .............

Padres ....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

1. Reg. Tetuán l .....

. Inf Mérida 35 ......

JF. E. T. Soria ......

Reg. Infantería 21, 

Bat Zapadores 7 ... 

Inf. S. Marcial 22. 

Brig. M. F, Negras.

. Reg. F. Negras......

Tercio Montejurra. 

Caz. Las Navas 2... 

Reg. Artillería 25... 

Inf. S. Marcial 22 

Reg. Infantería 3... 

Bat M. Sicilia 8 ...

Inf. £. Quintín 25. •

Inf. Toledo 26 ......

B. Ametralladoras 7 

Inf. Burgos 51 

Inf. América 23 ... 

Bat. Caz. Ceuta 3...

. Alférez D Ezequiel Bañuelos Terán ..................

. Brigada D. Aquilino González Alvarez ...........

Sargento D. Miguel Rejas Crespo .............. r ...¿.

jCabo Gregorio Angulo Ortiz .................................
i
jcabo Jacinto Cancho Bravo ........................... .....

Cabo Afrodisio Fernández Madrigal ........ ........tt

Cabo Fernando Molano Jaramillo ................ .....

Cabo Nicolás Francisco Conde ...................... ;.««

Cabo Femando Tañiñé Osés ........ ................. ...;.v

Soldado Manuel Alvarez Caso ......tt;.............

Soldado José Villota Eizaguirre ........................

Soldado Timoteo Calvo Rebollo ........................ .

Soldado José Flores Hernández ......................t..

Soldado Vicente Grande Martín ..........

Soldado Jerónimo Fernández Granados ......-...y..

i Soldado José Diéguez Rodríguez ......................tt..

Soldado Antonio Cordido Otero ........................in

Soldado Ildefonso Asenjo de Pedro .......... .'....¡tí

Soldado Antonio Escobar Martin ....................tttt,
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QU E  S E  C I T A

Pensión  anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I DE NC I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

 Observaciones Dia Mes Año
Pueblo Provincia

Í 4.000,00

4.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

*795,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

]

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

4

9

9

12

18

12

23

27

30

9 s 

7 i 

12 

3

5 I 

14 

26 

11

3 

27 

L5

4 <

febrero

junio

agosto

julio

enero

mayo

marzo

diciembre

eptiembre

íoviembre

octubre

julio

íoviembre

abril

julio

agosto

abril

junio

febrero

iiciembre

1937

1937
1

1938 

1937

í
1937,

1937 ¡

1938

1938

1937

1938

1936 

1938 

1938

1937 

1937

1937

1938 

1938 

1937 

1937

|
Burgos ..............

Orense .............
1
i
Soria ................

Burgos ...............

,Cáceres ............

¡Palencia ..........

Badajoz ...........

Valladolid ......

Navarra ..........

Santander .......

Santander .......

Burgos ...... ..

Huelva ..........

Navarra ...........

Salamanca vtíttí

Zamora

Zamora

Burgos TT.wwr.v.,

Villaeecobedo ........

Paradas de Sil ......

Vinuesa .................

Villafría ................

Trujillo ........... .

Meneses de Campo, 

i Salvatierra Barros.

Villanubla ...........

Peralta ...............

Bielva ........ ...........

Saimago .................

Quintanilla de Ca- 
lerrojas .......... .

Huelva ....... .

Lona Mu*.

VBlarlno los Aires. 

Manzanal del Barco

Lubián .......

Jove

Regumiel la Sierra. 

El Casar Escalona.

Burgos ......

Orense .......

Soria ...........

Burgos .......

Cáceres ......

Palencia ....

Badajoz .....

Valladolid ...

Navarra ......

Santander ..; 

Santander ...

Burgos ........

Huelva

Navarra ín...

Salamanca...

Zamora ......

Zamora

Lugo .w . .^

Burgos wm*

Toledo m r,*

/

3

í1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo 0  Unidad a que  pertenecían los  causantes

CLASES  Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M iguel E stan g a  O laeches ...............
DA C aro lina  B alda Azpiroz ....................
D. F rancisco  T abuyo Rom ero ...........
DA D oro tea G onzález P rie to  ...............
D. M arcelino G u tiérrez  R odríguez ... 
D a  V alen tina  G arc ía  y G arc ía  ...........
D. R am ón T eije iro  D íaz ........................
D a M aría  L am a P ard o  ............................
D. A ntonio M uñoz R odríguez .............
D a A na Jim énez G uisado ........................
D. José M éndez F e rn án d ez  ....................
D a Josefa  Coroas Alvite ........................
D. F e rm ín  Lozano B lanco .............. ~..
D a F ran c isca  R em ach a  A lcázar .........
D. Felipe M eléndez G arc ía  ....................
D a M arg a rita  López B erzosa ................
D. B runo  M iguel C uenca ......................
D.a A ngela P eñ a lb a  A ndrés ....................
D. Ja im e  G allo  Pérez ..............................
DA G abrie la  T e rán  G onzález ...............
D. Angel F e rn án d ez  N ieto ....................
D a T e resa  Fom aro  B lanco ...................
D. Alfonso A guilar M uñoz ....................
D a C ecilia P o n a s  R om ero ..............
D. Ju liá n  Mozo M ontelio  ........... .-...........
D  a M artilla  Sáez M an e r ....... ; . . . .; ........
D. F ranc isco  C a ja l E stau n  ....................
D a L u isa  L a tre  Arós ................, ...... .
D. A ngel H ernán d ez  G óm ez
D.a Is id ra  R o jo  A b a itú a  ..........7........
D. B a u tis ta  M u ru g a rren  Z alduendo ... 
D.a C arm en  In é s  A rgu iñano  ................
D. G uillerm o G onzález G arc ía  ............
D a A g ustin a  H uecas G arc ía  ................
D. S an tiag o  C urto  A gudo .....
D.a J u a n a  B en ito  C onde .......n .7.7......
D. A ntonio  M eadayo  S án ch ez ...7.,w... 
D.a Jo se fa  B ao  M osquera ................ ....
Dt S im ón  C a re a r  I r u l a ......... r^~5zn»775
DA D o ro tea  A raño  S o re t
D. Jo sé  A güero M a r t í n .......................
DA S eg u n d a  M artín  G onzález

P ad res .........

Idem  .............

ídem  .............

Idem  .............

• Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  ...........

Idem  .............

Idem  .............

Idem  ..............

Idem  ..............

Idem  ..............

Idem  ............ .

Idem

Idem  ...........

| I n f . S. M arcial 22.

Caz. Serrallo  8 .......

Bal. Z M inadores 

C arros Com bate 2.

In f. Oviedo 8 .......

In f. Z am ora 29 .... , 

In f  G alic ia 19 ... 

Caz. Ceriñola, 6 ... 

Inf. S. M arcia l 22.

Idem  ...........................

Inf. S im ancas 40... 

Inf. Bailen 24 , ... 

Caz. C. N um ancia 6

Reg. M elilla 2 .......

Reg. A lhucem as 5... ¡

Legión ................ í . íív.

Idem  ........ .................

Idem  ... .. . .5 7 7 ..........

Idem  . ......577..........

F  E. T. N av arra ...

F . E. T. C astilla  ...\

Soldado M artín  E stan g a  B alda ..................... .......

Soldado Diego Tabuyo G onzález .............................

Soldado José G u tiérrez  G arcía  .............................

Soldado Nemesio T eije iro  L am a ..............................

Soldado C ristóbal M uñoz Jim énez .........................

Soldado M anuel M éndez Coroas .............................

Soldado Luis Lozano R em ach a  ..................................

Soldado A ntonio M eléndez López .........................

Soldado M arcelino Miguel P eñalba ...............

Soldado Salvador G allo T erán  ..................................

Soldado José F ern án d ez  Fom aro  .....................

Soldado Pablo A guilar P o rra s  ..................................

Soldado Adolfo Mozo Sáez .........................................

Soldado F rancisco  C a ja l L a tre  ..................................

Soldado José M aría  H ernán d ez  R ojo  .................. .

Legionario R om ualdo M u ru g arren  In és r...

Legionario B e m ard in o  G onzález H uecas ...•.......

Legionario A driano C urto  B enito  ........................ .

F a lan g ista  Felic iano  Agüero M artín  ................ttt;
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Pensión anual 
que se lee 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50

1 693,50

693.50

693.50 

§93,50

693.50

1.440.00 

 1.440,00

2.106.00 

 2.106,00 

 2.106,00 

 2.106,00

693.50 

69330

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

19 enero 1938 

21 junio 1938 

3 mayo 1938

2 septiembre 1937 

19 abril 1938 

19 mayo 1937 

26 mayo 1938 

11 septiembre 1938 

23 mayo 1937 

29 mayo 1938 

11 junio 1937

5 abril 1938

18 febrero 1937

21 septiembre 1938

3 enero 1939 

28 abril 1937

19 febrero 1937 

13 septiembre 1938

7 julio 1937

22 febrero 1938 i 

5 julio 1938|'

Navarra .........

Zamora ..........
i
León    

í
Lugo ....... .......

Sevilla ......... .

Lugo .... ..........

Soria .............

Teruel ...........

Burgos ........

Burgos ...........

Orense ............

Palencia ........ .

Logroño ..........

Huesca ..........

Vitoria .... .

Navarra .........

Madrid ...........

Salamanca .....

La Corufia .....

Navarra .........

Toledo ...r.....;..,

Larraun ..............

Santibáñez de Tera.

Cuadras .......... .

Villalba .... ..........

Arahal ................

Pastoriza ..............

Deza ...... .

Torrijo del Campo.

Quintanarroya .....

Cubillos del Butrón

Padines de Allariz

Santillana Campos.

Casalarriana........

Nueno ........ .........

Vitoria ...... ..........

Aceo...... . . . . . . . .

Madrid ...............

Atdediana .....

Frades ..................

Miranda de Arĝ a... 

Niño Gómez .........

Navarra.....

Zamora .....

León .........

Lugo ..........

Sevilla ..... .

Lugo

Soria .. 

Teruel . . .  

Burgos .......

Burgos .......

Orense . 

Valladolid ...

Logroño ....

Huesca

Alava ........

Navarra .....

Madrid .......

Salamanca... 

La Corufia... 

Navarra ......

Toledo ...un..

3

4 

3



P á g i n a  7 4 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 s e p t i e m b r e  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS* CAUSANTES

D- Elias Cañas Elorza ............¡.7 ;..;..
D.a Paulina Pérez Arbaiza ........-..r.r.-.

D. Juan Lizaso Alegre .........................
O .1 Rosalía Pérez Recaído ....................

D. Félix Untoria Sancho ..................
D.a Benita Grijalba Agustín ...rr.r.¡...

D. Cesáreo Gomara Martín tttt;;*.*-..,
D a Vicenta Burgos Aras ......

D. Tomás Mezquita Lorenzo ..............
D.a Concepción Lorenzo Mezquita ......

D. Valentín Castre sana Baranda ......
'D.a Dominica Zárate Castresana .......

D. Dávi¿ Ullato Jaraute .............
D.a Vicenta Alava Miramón ............. .

D. Facundo Moreda Medina .......7 .
D a Roberta Tabera Martín ..................

D. Jesús Gutiérrez Gutiérrez ..........
Sra. de Gutiérrez Gutiérrez ...............

D. Saturnino Zuarquita Delgado ......
D.a María Chapero Mediavilla ...........

D. Francisco Alcuña Cebador ........ .
D.a Francisco González Carrer ...... .

D. Mateo Cascán Lara .........................
» Florentino Martínez Moreno ......
» Bibiano Hernando Cano ..............
» Justo Longarte Arteachevarría ...
» Pablo Marqüínez Fernández ..........
» José Tellechea Olcoz ......................
» Manuel Arias García ......................
» Manuel Torrejón Medrano ..........
» Manuel Vega Rodríguez ..................
» Máximo Iglesias Casanova ......... -.
» Raimundo López Novales
» Domingo Alonso Pinedo ..............
» Ignacio Alba Car bailo ................-.¿
» Paulino García Alonso ..................
» Pablo Melero Malumbres ......... ....

D.a Josefa Muñiz Sánchez .................
» Esperanza Francia Herrera .......7..
» Esperanza Luceño Gutiérrez ......
» Valentina Tresaco Ribares ......... .
» Cándida García Melcón ..................
» Modesta López Pereda ............... .
» Generosa Gil Lecumberri ..... ..77.
» Isabel Martínez Petrolanda ..........
» Caimen Liaño Pavón ....................
» Antonia Mir Estrada .....................
» Manuela Martínez L a r a ............... .7
» María Zuara Tejero ................
» Manuela Sánchez Fernández ...7.7 

» Purificación Campos Bermúdez 777 
» Manuela López Fernández ........ «

Padres 7.7 .....

Idem ............

Idem .............

Idem .............

Idem ............

Idem ............

Idem ......... .

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Padre ..........
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ..........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem' ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
M adre..........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

F. E. T, Alava ......

Tercio Borgoña .... 

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Navarra ... 

F. E. T. Zamora ... 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Navarra ... 

F. E. T. Valladolid. 

F. E. T. Salamanca. 

F. E T. Alava ......

F. E. T. Sevilla ...

Inf Gerona 18 ......
Inf. Bailén 24 ......
Flechas Negras .....
Inf. Bailén 24 
Bat. Montaña 7 ...
Inf. Ceriñola 6 ......
Bat. Fusileros 21...
Inf. ^ tor ia  28 ......
Legión ......................
G. Asalto Zaragoza. 
F. E. T. Burgos .!.
Idem .......................
F. E. T. León .>....
F. E. T. Aragón ... 
F. E. T. Logroño... 
Inf. S. Quintín 25.
Inf. Vitoria 28 ......
inf. Argel 27 ..........
Reg. Art. Ligera 9.
Reg. Ceuta 3 ..........
Reg. Art. Ligera 11. 
Inf. América 23 ... 
Reg. Art. Ligera 15. 
Bat. Caz. Melilla 3.
Inf. Línea 5 2 ...... .
Reg.-Infantería 7... 
2.a Oom. Sanidad.
Inf. Burgos 31 ......
Bat. Ameürallds. 7. 
Artillería Costa 2...

Falangista David Cañas Pérez ......................

Falangista José Lizaso Pérez ......................... ...........

Falangista Valentín Untoria Grijalba ......... ..........

Falangista Martín Gomara B u rgos ..... ............ ¡77.../.

Falangista Salvador Mezquita Lorenzo ......... .•.........

Falangista Femando Castresana Zárate ................

Falangista Martín Ullate Alava . ........... .................

Falangista Félix Moreda Tabera ..... ............

Falangista Alberto Gutiérrez Amado ...................... .

Falangista Francisco Zuarquita Clíapero -...... .........

Falangista Antonio Alcuña González .....¿77;........

Sargento D. Vicente Cascán Zomoza .................. .
Soldado Anastasio Martínez Martínez ...................
Soldado Justo Hernando Lozano .............................
Soldado Ignacio Longarte Alzóla ......  ..... ............. .1
Soldado Hilario Marqüínez Fernández .......... .........
Soldado Benito Tellechea Itoiz .............. . .. ............ .
Soldado Juan Arias Prudencio .......................... .
Soldado Juan Torrejón Núñez ...................................
Legionario José Vega García .......... ............. ....... .
Guardia José Iglesias Sanclemente .. . ... .. .........
Falangista Andrés López López ....................... .7 .....;
Falangista Elias Alonso Villalaín .............. .7..777,,
Falangista Vicente Alba Domínguez ..... ............
Falangista José Gaacía de, la Fuente ............
Falangista Aniceto Melero Grandes ............ ... ........
Sargento D. José María Suárez Muñiz ................... ^
Sargento D. Francisco José Sánchez Francia
Sargento D. Damián García Luceño .......................;
Sargento D. Antonio Casabona Tresaco.....................
Sargento D. Marcos Rodríguez García ....................
Soldado Bernardino Pereda López ......... .................;
Soldado Sebastián, Ganuza Gil ...............................
Soldado Joaquín Alvarez Martínez ........................... ;
Soldado Eduardo Romero Liaño ..¿...7.7 . ..............
Soldado Víctor Pelets Mir ...........;. . ... ...r7....í..77....^
Soldado José Espina Martínez ...¿.-;;.7'...¡77...7.7¿....*V': 
Soldado Francisco Joven Zuara ...7.7 .-...-7.7.7 ....T.7.Í..'
¡Soldado José Sánchez Fernández ........-...777....^
Soldado Manuel Campos Bermúdez ......7........v..¿

ISoldado Manuel Aguiar López ........ .....7s...r«i...M^
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le ga c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacion

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

5 octubre 1936 Vitoria ....... Zambrana ...77777;... Alava ...7T;r.-.

3 enero 1938 Vizcaya ............ Bilbao ..........7T.7..7.. Vizcaya ,

8

14 s 

6 

21

n'Z

enero

eptiembre

julio

abril

lebrero

1937 Logroño .......... Valgañón .............. Logroño

1937 Navarra .......... Cascante ............... Navarra ......

1938 Zamora ........... Rebollar ................. Zamora ;.....

1938 Burgos ......;..... T e z a .................. . Burgos ........

1937 Navarra.............. Pamplona ............. Navarra

11 julio 1937 IValladolid .. Fresno el Viejo ... Valladolid ...
3

*693,50

693.50

693.50

7 julio 1937 Salamanca El Bodón .............. Salamanca...

25

1 2 ir

mayo

íoviembre

1938 Rurcros . - Valviestre Pinar ... 1 BUrgOS 777777 .

( 1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 1936 Sevilla ............. L ev illa  ...7.:..
de octubre de 1¡

3 500,00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

1.800,00 
3-250,00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

693.50
693.50 
693.50,
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 >
693.50

1926.
3 julio 1937 Zaragoza .... Añón ..................... Zaragoza ....

!26 mayo 2938'Alava ........ . Alava
icm  Segovia

Villa verde .............
Aldeasoña .............
Bolívar Cenarruza.
T n nrro ti

Segovia , . ,4
6

24 s 
26 
23 
15
14 s 
26 c

julio 
abril 

eptiembre 
enero 
mayo 
enero 

eptiembre 
liciembre -

1938 ¡Guipúzcoa .. 
1938 Alava .........

Guipúzcoa ... 
A lava...........

1938 Navarra .....
uagraii ..................

[Navarra .....,
19381 Badajoz .....
1939 Sevilla ........
1936 Sevilla ........
1936 Zaragoza ....

xVUo .................
Villar del Rey ......
Puebla de Cazalla. 
Ai’ah a l ....................
7; n raposa. .......... .

Badajoz ......
Sevilla ........
¡Sevilla ........
Zaragoza ....

27

! 4
¡27
21
9

15 
27 
20 
30
23 i 
13 
20
16 s

julio
enero
enero
abril
enero
agosto
agosto
enero
enero

loviembre
agosto
junio

eptiembre

1938 Burgos ........
1938 Burgos .......
1938 León ...........

Párese ....................Burgos .........
Solduengo Bureba.iBur&°s ......
^ ___n I,eón ...............

i 1938'Oviedo ...........
Vyuruiiuii  ...........
T .... | Oviedo ...........

i o q q  Logroño ..•••• Al faro ........ Logroño ........x v o o . o u
iQ?RÍOviedo .......... d r o r l f í Oviedo ........i  yo O 1 v
1936 Salamanca . ■R^rmpllar . . .  :..... Salamanca...
19371 Sáceres ...... Cáceres ........... 5
1938 Zaragoza . . . . Tlara^oza .......................... Zaragoza t .-¿.

1936 ¡León ...................

CJOiX d ig  KJÍJCAi • ♦ • «• • • • • • »• • •
León .......... 3

1 Q 9 R  Burcoc .............

J- U A IJ V fO ....................................j ........
.Q n f r m n / a v a  ' Bur20S ..............1200 A J U A b v o  . .• • • • •

1937 Navarra Lerga ■Navarra .....
1 9 3 8  Vigo .......... Vigo 'Pontevedra... 61C/OU v v .........
i Q?7 Cádiz ......... San Fernando :Cádiz ..........

r:
J U11U 
7111ÍO

X&O I ......
1938 Castellón Castellón ........... ¡Castellón ....O

3 s< 
12 
9 

28 
17

J UUU
eptiembre 

marzo 
mayo . 
julio 

marzo

1938 Huelva ...... * Almonte Huelva . . . . . 7 .

1938 Zaragoza Sabiñán ................. Zaragoza .... 
Orense ....... .

3
1937 Orense ............... Orense ............ ..........................

[t 193JB Pontevedra La O ’Dezon ...... r . . Pontevedra...
1937 Lugo í ü a h * » » . • • M I Chantada .................. Lugo



P á g i n a  7 4 9 2  B O L E T I N O F I C I A L  DE L  E S T A D O  29 s e p t i e m b r e  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D »  Isidora Parreño López ...... .........
»  Petra Campos Soria ....................
»  Macaria Campos Revuelta ........
»  Gertrudis Fernández Heras ..........
»  Niceta Gerriz Irisarri ....................
»  Manuel Adame. Laso ...................
»  Presentación Trimiño Romero ....
»  P ilar González Bueno .................
»  Matilde López-Canti Félez ...........
»  Monserrat Gallart T on e  .............
»  Rosenda Ortiz Martínez .................
»  Angeles Ormaz Lecumberri ..........
»  Rosa Bravo Cortés ........................
»  Julia Lloréns Gal ais ....................
»  Gloria Rodríguez Fernández ........
»  M aría Masdevall Llosa .................
»  Susana Meaquiriz Irulegui ...........
»  Severina García González .............
»  M aría Aurea Pérez López .............
»  Consuelo Muñiz' Fernández ..........
»  M aría Mendoza Molina ’................
»  Emilia Campos García .................
»  Ana Atienza Gómez ..................
j» M aría Fernández Casado .............
j> Carmen Sánchez Vázquez .............
»  Luciana Montero Pozo .............

»  M aría Luisa Mezquita poníer ......

/

tí Emilia Puente Barbadillo ¡ys.tvt..... 
»  M aría Martínez M a rt ín e z ............ .

»  Corina Arocena Quintero ......7..;..
»  Dolores García de Pruneda Arizón.

»  Carmen Aguirre Lasarte .............
»  Julia Ballesteros Oroval .............
»  Adela Junco Moreno .....................

D. Felipe Martínez Montiño .............
D.a Carmen Joya Pérez ........................
»  Eusebia Adela Arlegui Martínez ...
»  Ascensión Palacios Cuesta ...........
tí M aría Luisa García Peña ............r

D. Jenaro del Río y de la Iglesia ...
D.a Isabel Moreno Esteban .................
»  Ginesa Martínez Martínez ..........
»  Carmen Luque Tejada ........ .........

j> Oliva Dueñas Santamaría ..........•
»  Angeles González D u e ñ a s .............
»  Estéfana González Dueñas .........
»  Josefa González Dueñas ..............

*  Concepción Cervilla Gómez 77. , .^ .

M a d re .....;..
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idei.i .........
Viuda ........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
ídem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idean ..........

Idem ..........
Idem ....v ....

Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........
^dem ...........
M a d re ........
Padre .........
Viuda ..........
Madre ........
Viuda ..........
Td?m ...........
Padre ..........
Viuda .........
Idem ...........
Idem ..........

Idem ..........

Huérfanas ...

Viuda .-.ríi-M..

. 1.° Tercio Legión.. 

. 2.° Tercio Legión.. 
F. E. T. Palencia.. 
F. E. T. Navarra ..

. Idem .....................
F. E. T. Badajoz ...
F. E. T. Cádiz ......
Artillería Pesada 3 
C.a O. B N. Ferrol 
Inf. Canarias 39 ... 
B  Mont. Flandes 5 
Reg. Artillería 45...

Inf. Argel 27 .........
Rgles. Alhucemas 5 
2.° Tercio Legión... 
In f América 23 ... 
13 Tercio G. C. ... 
B. Mont. Flandes 5 
Inf. Zaragoza 30 ...
In f Burgos 31 ......
B. Caz. Ceriñola 6 
Aut. 5 0 C. Ejército. 
Inf. América 23 ... 
Reg. Infantería 29.
Inf. Burgos 31 ......
F. E. T. Castilla ...

Infantería ..7...77....

Idem ......... ............
Guardia Civil ......

Infantería .............
Ingenieros .............

Infantería .............
Idem ......................
Ingenieros .............
Guardia Civil ......
Tnfantería .............
Caballería .............
Tn venteros .............
Infantería .............
Triaren iero* .............
Guardia Civil. ......
Idem . ..v...............
Idem ......................

Idem .............

. Legionario Juan Montoro Parreño ..........................

. Legionario Manuel Cardenal Campos .................. .

. Falangista Jesús Gutiérrez Campos .......................

. Falangista Félix Fernández Heras ..........................

. Falangista Gabino Calar Garriz .............................

. Falangista Manuel Chaves Adame ..........................

. Falangista Manuel Tirado Trimiño .......................
Capitán D. Felipe Moreno García ..........................
Capitán D. José Rivera Zapata ............................ .
Teniente D. Antonio Forto Torres .............. ...........

» Teniente D. Cecilio A m al Cerezo ..........................
Alférez D. Saturnino Arpa Cebrián .......................
Alférez D. Brígido Felipe Villar ..................... ........

, Brigada D. Antonio Urbano Rocher .......................
Brigada D. Mariano Delgado Plaza .......................
Sargento D. Carlos Barrios Ríos ..............................
Sargento D. Trinidad Gastosi Echarte ...................

i Cabo Antonio Robles Herrero .................................
Cabo José Díaz Fernández ....................................
Soldado Manuel Barreiro G ó m e z ..............................
Soldado Juan Luján Santiago .................................
Soldado Ricardo Moreno Blas .................................
Soldado Angel Calleja Jiménez ..............................
Soldado Manuel Martínez Martínez .................... ,.
Soldado Jesús García González .........................
Falangista Arturo Bemabéu González ...................

Alférez D, Vicente Vicent pallarás 7.777.......

Capitán D. Luis Cuevas López ..........7.....r....7.........
Guardia Antonio Martínez Fernández ....................

Teniente Coronel D. Manuel Aptero Bosque ...tt.... 
Comandante D. Antonio Falquina Jiménez ..........

Capitán D. Ricardo Pérez García ...........................
Capitán D. Miguel Revenet Ferrándiz ....................
Capitán D. Félix de Antélo y Junco ............ ...........
Capitán D. Ramón Martínez García ........................
Teniente D. Miguel Socias Herrera ........................
Teniente D. Julio Cancio y Arlegui ........................
Teniente D. Francisco López Reinoso .........., .........
Sargento D. Francisco Gallardo Benedicto .............
Cabo Domingo del Río Caballero ...........................
Cabo Luciano Alamán Esteban ...............................
Guardia Nemesio Romero Martínez ........................
Guardia Manuel Rodríguez Cabello ........................

Guardia José González Santos ..................................
£

Maestro taller D. Antonio Ruiz Nogueras ...........
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Pensión anual 
que se les 
concede

 Gobierno Militar 
o Autoridad que 

debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de l a  

pensión

D elegac ión  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

Á 2.250,00 
2.106.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00
7.500.00
5.000.00
7.500.00
5.000.00 
4.923,12
4.500.00
3.500.00
3.500.00 
3 030,00

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.250.00

3.750.00 
1.059,50

11.500,00
9.500.00

8.695,92
7.500.00
7.500.00
7.500.00 
5 000,00
5000.00 
5 000,00
4.500.00

795.50 
3 465,00
3.100.00
3.100.00

3.100.00

5.000.00

I

(1)

J

a

Estatuto de Cla
ses Pasivas del' 
Estado de 22j 
de octubre dej 
1926. !

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 • 
(D. O. núme
ros 101 y 177).

Artículo segun
do del Decre
to 92 de 2 de 
diciembre d e 
1936 y Orden j 
d e Hacienda 
de 31 de agos
to de 19 4 0 
(B. O. núme
ros 51 y 248).

i

Decreto de 13 de ■ 
abril de 1938 
(B. ‘O. númc~¡: 
ro 549) y Ley : 
de 13 de di- 
c i c m b r c  de 
1940 CD. O. n ú - : 
mero 292).

i
24 diciembre 1936 ¡ 
11 abril 1938
8 octubre 1937
4 noviembre 1938 

18 junio 1937
24 marzo 1938
9 abril 1938, 

26 Julio 1936
1 marzo 1937

16 lebrero 1937 
26 septiembre 1936
17 marzo 1939
2 junio 1938

16 noviembre 1936
28 septiembre 1938 
30 diciembre 1937 j
3 septiembre 1936 j 

21 julio 1937 
30 septiembre 1938
3 mayo 1937

29 diciembre 1938
25 febrero 1938 
25 septiembre 1937
24 mayo 1938 
20 diciembre 1938
5 julio 1937 1

25 octubre 1936 i

8 noviembre 1936 i
29 agosto 1936 .

7 agosto 1936 i 
2 octubre 1936 :

18 agosto 1936
30 julio 1936 '
30 * agosto 1936 : 
15 agosto 1936 
L6 agosto 1936 !
6 noviembre 1936 :

31 julio 1936 i 
10 septiembre 1936 :
5 noviembre 1936:
6 agosto 1936 : 

L1 agosto 1936 (
9 septiembre 1936 i

17 agosto 1936 : 

14 octubre 1936'.

Toledo ............ .
Badajoz ...........
Palencia ...... „..
Vizcaya ............
Navarra ............
Badajoz ...........
Sevilla ..............
Guipúzcoa ......
Zaragoza ..........
Barcelona ....... .
Alava .............
Zaragoza ..........
Cáceres ............
Málaga ..............
Zaragoza ..........
Navarra ...........
Navarra ...........
Palencia ...........
Lugo .................
León .................
Las Palmas ....
Zaragoza ..........
Navarra ...........
León .................
La Coruña ......
Toledo ...............

Castellón ..........

Madrid ...r. 
Almería ...777777..

Madrid ...7;......
Madrid ...........

Madrid . . . 7 7 ......
Valencia ...7777-.-..
La Coruña ......
Albacete ..........
Madrid ...........
Madrid ............
Burgos ........... .
Madrid ............
Burgos ..............
Barcelona ........
Granada ..........
Córdoba

Burgos .............

Madrid ......7....

Valverde Camino... 
Roca de la Sierra.
Moraüinos ..;..........
Bilbao .....................
Ib aro ......................
Villanueva Fresno.
Sevilla .....................
San Sebastián ......
Ceuta .....................
Manresa ..... ............
Vitoria ...................
Calatayud ..............
Cáceres ..................
M elilla................ ....
Zaragoza ...............
Pamplona ..............
Idem .......................
Villanuño Valdavia
Gundivos ...............
León .......................
Guia ...........
Deresa ...r.........7..;..
Fiteos .....................
Villar del Monte...
Andabas .................
Oropesa ......... 7.......

Castellón 777,7.7777.7..

Madrid ...... 7777.......
C an to ria .........;......

Madrid .......7.7777....
Logroño ...............

Madrid ...........•.......
Valencia ................
Ferrol del Caudillo.
Salobre ..................
Berja ......................
Madrid ...................
Burgos ...................
Madrid ...................
Burgos ...................
Barcelona ..............
Puebla D. Fadrique. 
Córdoba .................

Burgos ...................

Madrid ...................

l-Huelva ..........
¡Badajoz .....
Palencia .....
Vizcaya ......
Navarra .....
Badajoz ..... -.
Sevilla ..... ;.
Guipúzcoa ..<
Cádiz .............
Barcelona ...
Alava ...... .tí
Zaragoza ....
Cáceres ......
Málaga .......
Zaragoza .... 
Navarra 
Navarra 
Palencia .....
Lugo ...........
León ...........
Las Palmas. 
Zaragoza . . . .
Navarra ........
León ........ ..7 ..
La Coruña... 
Toledo ...........

Castellón 777.

Madrid 7777... 
Almería ........

Madrid . . . . . . .
Logroño . . . . . .

Madrid ........
Valencia ......
La Coruña... 
Albacete . . . . .  
Almería ...7 7 7  

Madrid . . . . . . .
Burgos ...........
Madrid ..........
Burgos . . . . . . . .
Barcelona . . .  
Granada . .. ..
Córdoba ........

Burgos ..........

''Madrid .........

3

7

8 
9

9

10 
9 

11 
12 
9
13
9

14 

9
15

16 

9
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponda el punto de residen
cia de los recurrentes se dará tras
lado a estos de la orden de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo. 
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen sido satis
fechas a los interesados. Los padres 
la percibirán en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen recibido a cuenta de la pensión 
que se les concede, el abono de la 
cual es compatible con el jornal de 
6,50 pesetas diarias que percibe el re
currente (como peón capataz de la 
Jefatura de Obras Públicas de Lo
groño, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B. O. número 151)

5. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese recibido a cuenta 
del presente señalamiento, el abono 
del cual es compatible con la pensión 
de 832,46 pesetas anuales aue viene 
percibiendo la recurrente como viuda 
del sargento de Carabineros don 
Francisco García Rodríguez, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (B. O. núm. 151).

6. Encontrándose el esposo de la 
recurrente en situación de ignorado 
paradero y comprendida en los ar
tículos 66 y 71 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del. Estado, se le 
hace'el presente señalamiento, el que 
percibirá en tanto conserve su actual 
estado civil, sin perjuicio de que en 
su día pueda reclamar sp derecho el 
padre del recurrente, caso de que 
apareciese. El abono se hará previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

7. Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicitador 
no serle de aplicación los beneficios 
del Decreto 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. núm.’ 51). toda vez que 
en la muprte del causante no se jus
tifica debidamente lo fuera en las

condiciones que determina el citado 
Decreto. Ahora bien, comprendida la 
recurrente en los Decretos que se ci
tan en la relación y en el artículo 82 
del vigente Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, se le hace el presente 
señalamiento, el que percibirá en tan
to conserve la aptitud legal

8. Comprendida la interesada en el 
apartado C) del artículo segundo en 
relación con el cuarto y 11. todos del 
Decreto que se cita en la relación y 
en armonía con la Ley de 28 de ju
nio de 1940 (B. O. núm. 199) y con 
arreglo al número 7 de la Orden de 
Hacienda que también se cita en la 
relación, se hace el presente señala
miento, el que se abonará a los le
gítimos herederos de la interesada 
hasta el día 28 de noviembre de 1938, 
fecha en que falleció. El abono se 
hará previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen podido 
ser satisfechas por cuenta del señala
miento que hubiese podido hacerle el 
gobierno marxista.

9. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
sido satisfechas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

10. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante y 
comprendida la interesada en el ar
tículo primero de la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 (D. O. número 292), 
se le hace el presente señalamiento, 
el que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que haya 
recibido por cuenta de la pensión 
extraordinaria alimenticia del 25 por 
100 del sueldo del causante, la que 
le fué concedida por Orden de 31 de 
diciembre de 1936 (B. O. número 76), 
la cual queda sin efecto.

11. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante y 
comprendida la interesada en el 
artículo segundo de la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 (D O. número 292), 
se le hace el presente señalamiento, 
el que percibirá en tanto conserve la 
aptitud lgp.1, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
se recibido por cuenta de la pensión 
que le fué concedida por Orden de 9 
de julio de 1940 (D. O. número 160), 
la cual queda sin efecto. El abono de 
la pensión que se le concede se hará 
en compatibilidad con la de pesetas 
3 000 que venía disfrutando como viu
da del capitán de navio don Félix de 
Antelo Rossi. con arreglo a cuanto

dispone la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (B. O. del E. num. 151), y 
en la que deberá ser repuesta, toda 
vez que cesó por haber permutado 
ésta con la anteriormente concedida 
del 50 por 100 del sueldo de su hijo; 
debiendo abonársele las cantidades 
que haya dejado de percibir de la pen. 
sión de su esposo por el motivo ex
puesto.

12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante y 
comprendido el recurrente en el ar
tículo segundo de la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 (D. O, 292), se le 
hace el presente señalamiento, el que 
percibirá en tanto conserve su actual 
estado de pobreza y en compatibilidad 
con el haber pasivo de 2.025 pesetas 
anuales que viene percibiendo como 
retirado del Ejército, de acuerdo con 
cuanto dispone la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 151).

13. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante y 
comprendida la recurrente en el ar
tículo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1940 (D. O. número 292), 
se le hace el presente señalamiento, 
el que percibirá en tanto conserve su 
actual estado civil y de pobreza y en 
compatibilidad con la pensión de 
2 500 pesetas anuales que actualmen
te disfruta como viuda del Intendente 
de División don Marceliano Cancio y 
Abajo, con arreglo a cuanto dispone 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

14. Justificado en el expediente in
formativo que el causante fué uno de 
los defensores de la plaza de Guada- 
lajara, acción declarada de guerra por 
Orden de 23 de octubre de 1940 («Dia
rio Oficial», núm. 244), siendo hecho 
prisionero, encarcelado, condenado a 
muerte y cumplida la sentencia el día 
4 de noviembre de 1936, se le hace el 
presente señalamiento por estar com
prendido en el artículo 1.° de la Ley 
de 13 de diciembre de 1940 («D. O », 
núm. 292). El abono " 2  hará previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese podido 
recibir a cuenta del presente señala
miento.

15. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante y 
comprendida la interesada en el ar
tículo primero de la Ley. de 13 de di
ciembre de 1940 («D. O.» 292). se le 
hace el presente señalamiento, el que 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido recibir a cuenta del 
presente señalamiento.
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16. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, y 
comprendidas las interesadas en el ar
ticulo 1.° de la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O » núm. 292), se les hace 
el presente señalamiento, el que per
cibirán en la siguiente forma: la mi
tad. la viuda, en tanto conserve la ap
titud legal, y la otra mitad, por partes 
iguales, entre las tres huérfanas, que 
lo harán por mano de su tutor legal 
en tanto sean menores de edad y Siem
pre que conserven la aptitud reglamen
taria ; caso de perderla alguna de las 
huérfanas, su parte acrecerá en partes 
iguales las de las copartícipes que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento. El abono total se hará 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen sido satisfe
chas por cuenta del señalamiento que 
les fué concedido por Orden de 20 de 
enero de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, número 463), el cual 
queda sin efecto.

Madrid, 20 de junio de 1941.—El Ge
neral Secretario. P. S .: El Coronel Vi
cesecretario, José Clemente.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de septiembre de 1941 
por la que se acuerda no ha lugar 
a dejar sin efecto la separación del 
servicio del ex funcionario de Pri
siones, don José Albaladejo García.
Excmo. Sr.: Resultando que por Or

den de 15 de noviembre de 1939 fue 
separado del servicio por la falta muy 
grave del número 11 del artículo 440 
del vigente Reglamento del Servicio 
de Prisiones don José Albaladejo Gar
cía;

Resultando que en la resolución in
dicada se dice textualmente que este 
Ministerio, sin perjuicio de la respon
sabilidad de carácter penal cuya de
terminación es de competencia de los 
Tribunales de Justicia, y de confor
midad con el artículo 441 del mencio
nado Reglamento, acuerda la separa
ción definitiva del servicio y baja en 
el Escalafón de don José Albaladejo 
G arcía;

Resultando que la Audiencia de 
Burgos, en 30 de mayo de 1941, absol
vió libremente a dicho funcionario de 
los delitos que fué acusado en la cau 
sa que se le siguió como ^consecuen
cia del expediente administrativo;

Resultando que el señor Albaladejo, 
en la instancia, pide que se deje sin 
efecto su separación por haberlo ab- 
suelto los Tribunales de Justicia y 
por no haberse oído al Consejo de Es
tado;

Considerando que el citado funcio- 
rario no fue separado del servicio por 
hechos constitutivos de delito a que 
se refiere el número 12 del artículo 
440, sino por falta de probidad, que 
taxativamente está comprendido en el 
numero 11.del citado artículo;

Considerando que la resolución ad
ministrativa se dictó sin perjuiejo de 
la responsabilidad criminal que se 
podía exigir arexpedientado. cuya de
terminación corresponde a los Tribu
nales de Justicia y es la que ha re
suelto la Audiencia de Burgos, sin que 
dicha resolución haga cambiar los mo
tivos que sirvieron de base y funda
mento a la Orden Ministerial por la 
que se separó del servicio al recurren
te;

Considerando que en la fecha en 
que se dictó la Orden separando al re
currente el articulo 452 del Reglamen 
to de Prisiones estaba en suspenso y 
que en Decreto de 23 de noviembre de 
1940 se dijo que la depuración que 
por el Organismo directivo de Prisio
nes se realiza de los funcionarios de 
el dependientes ha exigido y exige para 
mayor brevedad, eficacia y ejemplari- 
dad prescindir del artículo 452 del Re 
glamento del Servicio de Prisiones, 
hasta hoy en suspenso, que exigía oír 
a la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado para imponer la san
ción de separación, el que se derogó; 
por lo que no era preciso 0ú* a dicho 
Organismo desde el momento que es
taba en suspenso y actualmente se ha 
derogado definitivamente el precepto 
que así lo exigía,

De conformidad con los preceptos 
legales y la propuesta de V. E., este 
Ministerio acuerda que no ha lugar a 
dejar sin efecto la separación del ser
vicio del ex funcionario de Prisiones 
don José Albaladejo García,

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 12 de septiembre de 1941 
por la que causan baja en el escala
fón de su clase los Guardianes de 
Prisiones que se mencionan.

Excmo Sr.; Por encontrarse en ig
norado paradero los Guardianes de 
Prisiones don Daniel Muñiz Alvarez. 
don Felipe Sánchez García, don Fer
mín Sánchez Martín, don Julián Sanz 
Martín, don Onofre Sanz Pascual y 
don Elias Toyos Martínez, en circuns 
tancias por las que es de terñer que 
hayan fallecido durante la dominación 
marxisla en la zona no liberada,

Este Ministerio ha dispuesto que 
causen baja en el Escalafón de su cla
se, a reserva de los derechos que pu
dieran corresponder les si se presenta
rán, previa la oportuna depuración, si 
procediese.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 17 de septiembre de 1941 
por la que se dispone que pase a 
situación de excedente forzoso con 
los dos tercios de su haber el Direc
tor de Primera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Gabriel Barco Criado.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 3.° del De
creto de este Departamento fecha 27 
de septiembre último y a propuesta 
de V. E.,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Gabriel Barco Criado, Director 
de l.:i clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas y 
destino en la Provincial de Cuenca, 
quede en situación de excedente íorzo 
so con derecho al percibo de los dos 
tercios del expresado haber durante el 
tiempo que permanezca en ella.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 18 de septiembre de 1941 
por la que se revisa el expediente 
del funcionario afecto a la Dirección 
General de Prisiones, don Vicente 
Sánchez Serrano.
Excmo. Sr.: Resultando que en 21 

de julio de .193*9 fué separado del ser
vicio, con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero del mismo, don Vicente Sán
chez Serrano;

Resultando que el Consejo que juz
gó la actuación del expresado funcio
nario durante la dominación marxista 
le absolvió libremente;

Resultando que don Vicente Sán
chez Serrano pide revisión de su ex
pediente por existir nuevos elementos 
de prueba que pueden cambiar la re
solución recaída;

Considerando que el artículo 11 de 
la expresada Ley da a las resolucio
nes recaídas con arreglo a la misma el 
carácter de «pronunciados», pudiendo
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revisarse los expedientes cuando nuevos 
 elementos de prueba asi lo acon

seja,
Este Ministerio, de conformidad con 

los preceptos legales citados, acuerda 
revisar el expediente del funcionario 
afecto a la Dirección General de Pri
siones don Vicente Sánchez Serrano, 
nombrando Juez Instructor del mis
mo al Inspector Central de Prisiones 
don Anastasio Martín Nieto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Director general de Pri

siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de agosto de 1941 so
bre autorización a «La Polar, S. A», 
de Seguros (Bilbao) para realizar 
operaciones de Seguros en los Ra
mos de Vida, Películas y Cristales y 
aprobando los correspondientes mo
delos de pólizas.
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada por la S. A. de Seguros «La Po
lar», Bilbao, con fecha 7 de agosto 
del pasado año de 1940, a fin de que 
le sea autorizado el poder realizar 
operaciones de Seguros en los ramos 
de Vida, Películas y Cristales, apro
bando los modelos de pólizas corres
pondientes, que acompaña, así como 
las bases técnicas presentadas y las 
tarifas que ha de emplear; vistos los 
informes favorables emitidos por las 
Secciones primera., segunda y tercera 
de la Dirección General de Seguros, en 
las materias de sus respectivas com
petencias, así como la propuesta for
mulada por la citada Dirección Gene
ral de Seguros, interesando acceder 
a lo solicitado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado' b) del núme
ro 1.° de su Orden de 24 de abril pa
sado, y con los preceptos contenidos 
en la Ley y Reglamento de Seguros 
vigentes, cumplidos a este respecto 
por la entidad aseguradora de que se 
trata, que se entienda ampliada la ins
cripción concedida en su día a «La 
Polar» en eü Registro creado por el ar
tículo 1.® de la Ley de Seguros de 14 
de mayo de 1908, autorizándola para 
hacer operaciones de Seguros en loe 
ramos de Vida, Películas y Cristales, 
a que pretende ampliar sus activida
des sociales, aprobando los modelos de

pólizas presentados, correspondientes a 
los Seguros de Vida entera a primas 
vitalicias, Vida entera a primas tem
porales, Seguro Mixto, Seguro de Cris
tales y de Películas, por ajustarse a 
las disposiciones que regulan el condi
cionado de pólizas y aprobar asimis
mo las Bases técnicas y tarifas co
rrespondientes a cada uno de los nue
vos Seguros que ha de practicar, que 
a dicho efecto se han unido a su pe
tición, ya que están calculadas debi
damente.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de agosto de 1941 so
bre cambio de nombre de la razón 
social <<Villalta y Compañía», de Gi
ronella, por el de «Policlínica Man
resana», y traslado de su domicilio a 
Manresa.

limo. Sr-: Vistos, la petición formu
lada por esta Entidad para que se 
apruebe la reforma de sus Estatutos 
sociales, en cuanto a los artículos pri
mero y tercero, acordada en Junta ge
neral extraordinaria de accionistas ce
lebrada el día 2 de diciembre del año 
anterior, reforma consignada en es
critura pública otorgada ante el No
tario de Manresa, don José María Ca- 
talá de Gand, el día 25 de enero pa
sado, modificación estatutaria que úni
camente tiene por objeto el cambiar 
la denominación social de «Vilalta y 
Compañía, S. A.», por la de «Policlí
nica Manresana», así como el traslado 
de domicilio de Gironella a Manresa; 
visto el informe favorable de la Seo- 
ción Técnico-Jurídica de la Dilección 
General de Seguros y la propuesta 
formulada por dicha Dirección Gene
ral,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 del Reglamento de 
Seguros de 2 de febrero de 1912, la 
reforma los artículos primero y ter
cero de los Estatutos sociales de la 
antigua Sociedad «Vilalta y Compa
ñía, S. A.», autorizando, en bonsecuenu 
cía, el traslado de domicilio de Giro
nella a la ciudad de Manresa, ya que 
no hay disposición legal alguna que 
prohíba estas reformas estatutarias 
realizadas por la Junta general extra
ordinaria de accionistas.

Dios guarde a V- L muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1941-—P- D-, 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 13 de agosto de 1941 por 
la que se autoriza a la Compañía de 
Seguros «Delclaux» el cambio de es
te nombre por el de «Sedel», S. A.
limo. Sr.: Vi&tos la petición formu

lada por esta entidad para que se 
apruebe la reforma del articulo pri
mero de sus Estatutos sociales, acor
dada en la Junta general extraordi
naria de accionistas celebrada el día 
17 de febrero último, relativo al cam
bio de su actual denominación social 
de «Delclaux» y Compañía Limitada 
por el de «Sedel», S. A.; el informe 
favorable de la Seoción Técnico-Jurí
dica de la Dirección General de Se
guros y la propuesta formulada por di
cha Dirección General, este Ministerio 
ha tenido a bien autorizar esta refor
ma estatutaria y, en su consecuencia, 
que en lo sucesivo utilice como razón 
social la de «Sedel», S. A., ya que no 
hay precepto legal alguno que lo pro
híba, y, en cambio, el artículo 27 del 
Reglamento de Seguros de 2 de fe
brero de 1912 autoriza el que las en
tidades puedan reformar sus Estatu
tos, aunque tales reformas necesitan 
la correspondiente aprobación oficial. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1941.—P. D.t 

Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 13 de agosto de 1941 por 
la que se amplía la inscripción con
cedida a la Compañía de Seguros 
«Bilbao» para extender sus opera
ciones a los Ramos de Accidentes 
del Trabajo en la Industria y en la 
Agricultura, así como al de Pe
drisco.
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada por la Compañía Anónima de 
Seguros «Bilbao», domiciliada en Bil
bao, a t o  de que se la conceda la 
oportuna autorización para extender 
sus operaciones a los Ramos de Acci
dentes del Trabajo en la Industria y 
en la Agricultura, así como en Pedris
co, aprobándola los modelos de póli
zas y tarifas que acompaña;

Vistos los informes favorables emi
tidos por las Secciones 1.a, 2.a y 3.a de 
la Dirección General de Seguros, en 
las materias de sus respectivas com
petencias, asi como la propuesta for
mulada por la citada Dirección Ge
neral de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado D) del número 
2.° de su Orden de 24. de abril pa
sado, y con los preceptos contenidos 
en la Ley de Seguros de 14 de mayo 
de 1908 y Reglamento de 2 da fe-
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brero de 1512, cumplidos a este res
pecto par la entidad de Que se trata, 
que se entienda ampliada la inscrip
ción concedida, en su día. a la Com
pañía Anónima de Seguros «Bilbao» 
on el Registro creado por el articulo 
1.° de la referida Ley de Seguros, au
torizándola para hacer operaciones de 
seguros efl los Ramos de Accidentes 
del Trabajo en la Industria y en la 
Agricultura, así como en Pedrisco, a 
los que pretende ampliar sus activi
dades sociales, aprobándola los mode
los de pólizas y tarifas presentados 
por ajustarse a las disposiciones le
gales vigentes.

Lo que traslada a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1941.—P. D . 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director General de Segu

ros.

ORDENES de 25 de septiembre de 1941 
por las que se autoriza a los seño
res que se indica, concesionarios de 
las líneas de auto que se mencio
n a n  para satisfacer en metálico el 
importe del impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el ttecrito de doña 
Mercedes Salipota Fábrega, concesio
naria de la línea de «autos» para el 
servicio público de viajeros entro Man. 
resa y Mura, solicitando -satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa manifies
ta di Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 23 de agosto último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma d¿ 120 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 10 pesetas;

Resultrndo que la concesionaria de 
referencia está conforme con que se 
fije en 10 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando qüe el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar & las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas dw diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a su< 
billetes de viajeras y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de

acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del Impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuafles y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral acuerda autorizar a doña Merce
des Salipota Fábrega, concesionaria de 
la línea de «autos» entre Manresa y 
Mina, para que a partir del 1 de 
agosto del año en curso satisfaga en 
metálico el imparte del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 10 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes. y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y lo,s 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Francisco Casas Estrada, concesionario 
ele la línea de «autos» para el servicio 
público de viajeros de Argén tona a 
Barcelona; de San Andrés de Llavañe
ras a Mataró; de San Pedi’o de Pre
mia a Estación de Premia, y de San 
Vicente de Montalt a Mataró, Vilasar 
de Mar y Barcelona, solicitando satis
facer en metálico el importe del Tim
bre con que por el artículo 189 de la 
L y  están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de mercade
rías qu.e expide;

Resultando que giraba visita de ins
pección a la citada Empresa manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 4 del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de do
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la. 
suma de 6.000 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 500 pesetas;

Resultando que el concesionario de

referencia está conforme con que se 
fije en 500 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de oada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar • mensualmente a 
buena cuenta; -disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del Impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias
0 convenientes, como ocurre en el pre, 
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Francisco 
Casas Estrada, concesionario de la lí
nea de «auto» de Argén tona a Bar
celona; de San Andrés de Llavaneras 
a Mataró; de San Pedro de Premiá a 
Estación de Premiá, y de San Vicente 
de Montalt a Mataró, Vilasar de Mar 
y Barcelona, para que a partir del
1 de gosto del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del Timbre de- 
vengado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 500 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección General 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo, Sr.; Visto el escrito de don Pa
blo Fuig Palá, concesionario de la li
nea de «autos» para el servicio público 
de viajeros de ManresaJFonollosa y 
Calaf, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos ios billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ln&»
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pec ción a la citada Empresa manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 26 de agosto último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del articulo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 1.500 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
125 pesetas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 125 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en Tin 
de cada mes ¡por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
impuesto;

Considerando que el articulo ifStí del 
vigente R eglam ento qel Timbre confie
re a este M inisterio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrucavri- 
les y Empresas de diligencias y vapn. 
res para satisfacer en m etálico el im 
porte del Timbre correspondiente a ¿>11$ 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad  
que deban entregar m ensualm ente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta 
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estim en necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérteles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Pablo 
Puig Palá, concesionario de lu línea 
de «autos» de M anresa a Punollosa y 
Calaf, para que a  partir del 1 de agos
to del año en curso satisfaga en m etá
lico el Importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 125 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rínda 
a esa Dirección General y los justifi
cantes de las m ism as habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente R egla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

p. D., Fem ando Camacho
lim o. Sr. Director general de Timbrey Monopolios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Alejo Salvia Clavé, concesionario de la 
línea de «autos» para el servicio pú
blico de viajeros de Paláu de Anglesola 
a Lérida, y viceversa, solicitando sa
tisfacer en m etálico el importe del 
Timbre con que por el articulo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de in¿- 
lección a la citada Empresa m anifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 1 del actual, que la 
contabilidad que tierte establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma, que es fácil su 
comprobación, y que el número de do
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escuta gradual reformada del artículo 
anteriorm ente citado, a te n d ió  a la 
suma de 530 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha si un a la de 44,16 pe
se ta s;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que deberá entregar a, buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el R eglam ento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 dei 
vigente Reglam ento del Timbre confie
re a este M inisterio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas dt* diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el Im
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y taione^resguar
óos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad  
que deban entregar m ensualm ente a 
buena cuenta; disponiéndose en el m i sino articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determinación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estim en necesarias
0 convenientes, como ocurre en el pre. 
sente caso, podrá concedéi'seles que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene 
ral, acuerda autorizar a don Alejo Sal
via Clavé, concesionario de la línea di 
«autos» de Paláu de Anglesola a Léri
da, y viceversa, para que a partir del
1 de enero del año en curso satisfaga 
en m etálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 40 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen.

tas que rinda a esa Dirección General 
y los justificantes de las m ism as ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglam ento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho,
limo. Sr. Director general de Timbrey Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Pedro Playá Lleonart. concesionario d€ 
la linea de «autos» para el servicio 
público de viajeros entre M arganell y 
Manresa, solicitando satisfacer en m e
tálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están  
gravados los billetes de viajeros y ta- 
lones-resgnardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 6 del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de do. 
cim ientos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriorm ente citado, ascendió a la 
suma de 60 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 5 pesetas;Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 5 pesetas la cantidad que de- deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;Vistos la Ley y el Reglamento del 
im puesto:Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Timbre confie
re a este M inisterio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo- 

! res para satisfacer en m etálico el im- 
¡ porte del Timbre correspondiente a sus 
¡ billetes de viajeros y talones-resguar 
: dos de mercaderías, y para fijar, dt 
: acuerdo con las mismas, la cantidad 
, que deban entregar m ensualm ente a 
¡ buena cuenta; disponiéndose en el mismo artículo que cuando las citadas 
i Compañías y Empresas tengan esta- 
¡ blecida su contabilidad de m anera qu< 
; sea garantía de exactitud en la deter- 
: minación y recaudación del impuesto, 
! ofreciendo facilidades* para las com- 
| probaciones que se estim en necesarias 
1 o convenientes, como ocurre en el pre. 
sen te caso, podrá concedérseles qu€ 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene-
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ral, acuerda autorizar a don Pedro 
Playa Lleonart, concesionario de la 
línea de «autos» entre Margancll y 
Man res a, para que a partir del 1 de 
agosto de; año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 5 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuencas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

limo Sr.: Visto el escrito de don 
Ramón Millas Centellas, concesionario 
de la línea de «autos» para el servicio 
público de viajeros entre San Hipóli
to de Voltregá y Vich, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley tstán gravados los billetes 
de viajeros y ¿alones-resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 5,del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a ‘ dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su \ 
comprobación, y que el número de do. j 
cumentos expedidos durante un año, . 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 1.200 pesetas, siendo Ja do“ 
zava parte de dicha suma la de pese- ■ 
tas 100; |

Resultando que el concesionario de j 
referencia está conforme con que se 
fije en 100 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del ; 
impuesto; 1

Considerando que el artículo 156 del 
vigente. Reglamento del Timbre confie 
re a este Ministerio la facultad de au. 
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el *m- 

. porte del Timbre correspondiente a su* 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas

 Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 

1 justificantes con sujeción a los mode- 
I los adjuntos a dicho Reglamento,
, Este Ministerio, de conformidad con 
! lo ‘propuesto por esa Dirección Gene- 
I ral, acuerda autorizar a don Ramón 
i Millas Centellas, concesionario de la 
| línea de «autos» entre San Hipólito 
¡ de Voltregá y Vich, para que a partir 
' del 1 de agosto del año en curso satis- 
' faga en - metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca
derías que expide, fijando en 100 pe
setas la cantidad que por este concep

t o  deberá entregar a buena cuenta en 
| fin de cada mes, y disponiendo que las 
| cuentas que rinda a esa Dirección Ge- 
• neral y los justificantes de las mismas 
¡ habrán de ajustarse a los modelos 19 
-a 21 que figuran en d Apéndice del 

. vigente Reglamento deí Timbre.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de septiembre de 1941.—
| P. D., Fernando Camacho
i
i limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo Sr.: Visto el escrito de don : 
Juan Borralleras Arnáu, concesionario 
de la. linea de «autos» para el servicio i 

| publico de viajeros entre Vich y Giro- j 
| nella; solicitando satisfacer en m etáli-! 
co el importe del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa manifles-1 
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 25 de agosto último, 
que la contabilidad que tiene estable- , 
cida responde a dar a conocer la re- j 
.caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a* la suma de 1.200 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 100 pesetas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 100 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes ‘por el exprosado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el articuló 156 <*el

 vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el ñn. 

' porte del Timbre correspondiente a sus 
, billetes de viajeros y talones-resguar- 
; dos de mercaderías, y para fijar, de 
i acuerdo con las mismas, la cantidad 
! que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com- 

! probaciones que se estimen necesarias 
: o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, aouerda autorizar a don Juan Bo
rralleras Arñáu, concesionario de la 
línea de «autos» entre Vich y Giro- 
nella, para que a partir del 1 de agos
to del año en curso satisfaga en me
tálico el importe del Timbre devenga
do por los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 100 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

ORDEN de 25 de septiembre de 1941, 
por la que se autoriza al Banco de 
Crédito Industrial para firmar la es
critura de concesión de un préstamo 
a la Sociedad  Española de Oxidos y 
Pinturas, S. A.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a virtud de instancia dirigida 
s V. I. por don Emilio Torrecilla Ro
dríguez, como Consejero-Delegado de 
la Sociedad Española de Oxidos y Pin
turas, Sociedad Anónima, domiciliada 
en Madrid, dedicada a la -trituración de 
minerales y elaboración de pinturas 
en el término de Las Infantas, Esta
ción de Vlllargordo, provincia de Jaén, 
en solicitud de un -préstamo de 350.000 
pesetas con destino a la adquisición 
de primeras materias, útiles v elemen
tos de producción, como industria
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comprendida en el apartado B) del 
artículo 1.° del Real Decreto de 29 de 
abril de 1927;

Resultando que, remitidas por la 
Delegación del Gobierno en el citado 
Banco a las Direcciones generales de 
Propiedades y Contribución Territo
rial y Contribuciones Industrial y de 
Utilidades la declaración jurada pre
venida por el Real Decreto de 1925, al 
objeto de acreditar que la peticiona
ria se encuentra al corriente en el pa
go de sus obligaciones tributarias, que. 
dó cumplido este precepto legal con 
el informe del primero de dichos Cen
tros, manifestando no existir nada en 
contrario a tal afirmación, y con las 
cartas de pago que al expediente 
aportó la Sociedad de haber satisfe
cho las cantidades que la Dirección 
General de Rentas Públicas, hoy de 
Contribuciones Industrial y de Utili
dades, manifestó tener pendientes de 
pago la mencionada entidad;

Resultando que publicada la peti- | 
ción de préstamo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sin que con
tra la misma se presentaran protestas, 
fué remitido el expediente a la Di
rección General de Industria, la cual 
dictaminó que la operación respondía 
a las finalidades vigentes en materia 
de protección a la industria nacional;

Resultando que dado traslado de es
te informe al Banco de Crédito In
dustrial y estudiadas por la Dirección 
del mismo las condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas de la ope
ración, después de efectuarse la co
rrespondiente visita p a r a  examen, 
comprobación y estimación de tas ga
rantías ofrecidas y razonables * posibi
lidades y desarrollo de la industria, 
se acordó por el Consejo de Adminis
tración del Banco, en sus sesiones de 
3 de marzo y 6 de mayo de 1941, con
ceder a la Sociedad Española de Oxi
dos y Pinturas, S. A„ un préstamo de 
250.000 pesetas con»destino a las fina
lidades señaladas en el apartado B) 
del articulo 1.° del Real Decreto de 29 
de abril d« 1927, con arreglo al plan 
de inversión general señalado por el 
Banco, fijándose para la amortización 
del préstamo un plazo de quince años 
por anualidades iguales y con un in
terés de 5,25 por 100 y una comisión 
de 1,8 por 100, ambos anuales, con la 
garantía de la primera hipoteca so
bre las minas, terrenos, salto de agua, 
edificios, maquinaria e instalaciones 
de la fábrica que la Sociedad posee 
en Villargordo (Jaén), estableciéndo
se como requisito previo para la en
trega del préstamo, que la Sociedad 
demuestre a satisfacción del Banco 
de Crédito Industrial la posibilidad de 
realizar con sus medios propios las 
obras de mejora y reparación de las 
instalaciones incluidas en el plan ge
neral antes señalado;

Resultando que formulado el corres
pondiente proyecto de escritura por 

. la Asesoría Jurídica del Banco de 
i Crédito Industrial, se consignaron en 
el mismo las condiciones de la opera
ción aprobadas por el Consejo de Ad
ministración del referido Banco, así 
como las de carácter general estable
cidas para esta clase de operaciones;

Resultando que con fecha 20 de 
agosto de 1941 fué elevado el' expe
diente a este Ministerio por el Vice
presidente de la Delegación del Gobier
no en el Banco de Crédito Industrial, 
con propuesta de que se dictara la 
correspondiente Orden ministerial au
torizando la firma de la escritura de 
concesión del préstamo;

Considerando que todo lo que se re
fiere a la eficaz garantía del préstamo 
en su aspecto económico, cuantía y 
procedencia de su concesión es de la 
exclusiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, conforme a los 
apartados a) y b) del artículo 16 y 
artículos 39 y 40 del mismo Regla
mento dictado para la aplicación del 
Real Decreto de 30 de abril de 1924;

Considerando que en el proyecto de 
escritura aparecen consignadas las 
prevenciones legales pertinentes que 
garantizan la ejecución del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Adminis
tración en cuanto a las obligaciones 
que ha de contraer la prestataria;

Considerando que la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial, ampliada por Decreto-Ley de 
29 de abril de 1927, y en la que figp- 
ra un Profesor Mercantil al Servicio 
de Hacienda, un Abogado del Estado 
y un Ingeniero Industrial afectos a 
los servicios de este Ministerio como 
parte integrante del Consejo de Ad
ministración del Banco de Crédito In
dustrial y teniendo todos y cada uno 
de ellos la facultad de veto, han con
siderado conveniente la operación, 
dando su conformidad a la misma;

Considerando que el Vicepresidente 
de la Delegación del Gobierno en el 
Banco de Crédito Industrial ha ele
vado el expediente a este Ministerio, 
a fin de que se dicte la oportuna Or
den ministerial a virtud de la cual pue
da firmarse la correspondiente escri
tura de préstamo y se entregue por el 
Tesoro Público la suma de 200.000 pe
setas a que asciende el 80 por 100 con 
que el Estado debe contribuir a la ope
ración,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección General 
de Industria, Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial y a 
propuesta del Vicepresidente de la 
misma, acuerda lo siguiente:

1.° Autorizar la concesión de un 
préstamo de 250.000 pesetas a la So
ciedad Española de Oxidos y Pintu
ras, S. A., con destino a su industria

de trituración de minerales y elabo
ración de pinturas, con sujeción a las 
condiciones que fija el proyecto de es
critura remitido por el Banco de Cré
dito Industrial y la Delegación del 
Gobierno en el mismo y las conteni
das en la presente Orden.

2.° Que la concesión se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real Decreto de 19 
de noviembre de 1925. debiendo in
vertir la suma recibida con arreglo al 
plan de inversión que previamente 
tiene fijado.
- 3.° Que por la Dirección General 
del Tesoro Público y con las formali
dades necesarias se entregue al Ban
co de Crédito Industrial la suma de 
doscientas mil pesetas en Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la Indus
tria Nacional o en efectivo metálico, 
caso de existir cantidades disponibles 
procedentes de reintegros de otros 
préstamos, con la cual contribuye el 
Estado a la operación.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga al prestatario al cumpli
miento de lo prevenido en los capítu
los II \v V del Reglamento de 24 de 
mayo de 1924, Estatutos del Banco de 
Crédito Industrial y la presente Orden 
y a las penalidades que, en caso de in
cumplimiento, se impondrán a tenor 
de lo dispuesto en el art. 11 del mismo, 
efectuándose 1 a s comprobaciones e 
inspecciones que estime convenientes 
el referido Banco, quedando obligado 
el prestatario a llevar su contabilidad 
en la forma prevista por el Código 
de Comercio.

5.° Que se dé traslado al Banco de 
Crédito industrial de esta Orden, con 
remisión del expediente original que 
la motiva, para que por dicha entidad 
bancaria se proceda al cumplimiento 
de lo acordado en la misma.

6.° Que se publique esta disposi
ción ministerial en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con el fin de 
garantizar el derecho preferente del 
Estado a reintegrarse del capital pres
tado, derechos y acciones correspon
dientes y que se practiquen las ins
cripciones en los Registros Mercantil 
y de la Propiedad, conforme a lo que 
dispone el apartado j) del artículo 16 
del Reglamento de 24 de mayo de 
1924, de que se ha hecho mérito; y

7.° Que se dé traslado de esta Or
den a las Direcciones generales del 
Tesoro Público, de Contribuciones In
dustrial y de Utilidades y de Propie
dades y Contribución Territorial para 
el debido cumplimiento de los fines 
de su respectiva competencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1941.— 

P, D., Femando Camacho.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se concede un mes de li
cencia por enfermedad al Auxiliar 
del Cuerpo de Auxiliares, a extinguir 
don Manuel Cervera Rodríguez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Manuel Cervera Rodrí
guez, Auxiliar del Cuerpo de Auxilia
res a extinguir, con destino en la De
legación de Industria de Soria, en la 
que solicita se le conceda un mes de 
licencia por enfermedad, que acredita 
con el certificado médico que acom
paña, y visto asimismo el informe 
favorable de su Jefe inmediato, ;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien 
tes del,Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de 22 de julio anterior, 
y en la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al referido Auxiliar, don Manuel 
Cervera Rodríguez, un mes de, licen
cia a causa de enfermedad, con todo 
el sueldo, que empezará a contarse a 
partir del día 13 del comente mes, 1 
fecha, en que se produjo la instancia. .

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, .24 de septiembre de 1941 

P. D., Juan Granell.
Señor Subsecretario de Industria de 

este Departamento.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se concede un mes de 
licencia por enfermo al Inspector 
Veterinario del Cuerpo Nacional, 
Jefe del Servicio Provincial de Ga
nadería de Cádiz, don José Gracia 
Juderías.
limo. Sr.: Vista la instancia dél 

Inspector Veterinario del Cuerpo Na
cional, Jefe del Servicio Provincial de 
Ganadería de Cádiz, don José Gracia 
Juderías, y habiendo cumplido los trá
mites reglamentarios,

Este Ministerio, de conformidad con 
'la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien conceder al expre
sado funcionario un' mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, a 
partir\del 13 de septiembre en curso 
conforme a lo dispuesto en los artícu
los 32 y siguientes del Reglamento de 
7 de septiembre de 1PÍ8 y Real Or
denad© 12 de diciembre de 1924. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
Rmo. Sr. Director general de Gana

dería.

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se convoca un cursillo 
para ingreso en el Cuerpo de Inspec
tores Municipales Veterinarios.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

que dispone el artículo 6.° del Regla
mento de Inspectores Municipales Ve
terinarios y Orden ministerial comple
mentaria de 30 de agosto de 1935,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Ganadería, ha 
dispuesto se celebre el cursillo regla
mentario del mes de octubre para in
greso en el Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios y su inscrip
ción en el escalafón correspondiente, 
con arreglo a las bases y programas 
aprobados por Orden ministerial de 
este Departamento de 20 de marzo 
próximo pasado (B- O. del 22).

El plazo de admisión de instancias 
comenzará desde el día siguiente a la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
terminará el día 15 de octubre pró
ximo.

El cursillo dará comienzo el día 27 
del próximo octubre, verificándose la 
apertura a las nueve de la mañana 
en el salón de actos del Colegio Pro
vincial Veterinario, plaza de Santo 
Domingo, número 13, concurriendo i 
todos los que tengan solicitada la ins
cripción al mismo, sin otro aviso que 
el de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

ORDENES de 25 de septiembre de 1941 
por las que se separa definitivamen
te del servicio activo del Estado a 
los Auxiliares que se mencionan d e l , 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de  
este Departamento. 
Rmo. Sr.: Visto el expediente for

mal incoado para la depuración de la 
conducta político-social del Auxiliar 
<jel Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, 
de este Departamento don Rafael G is-, 
bert Gonzálvez, 

Este Ministerio ha resuelto separar ' 
definitivamente del servicio del Estado 
a dicho funcionario, de acuerdo con lo ; 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley , 
de 10 de febrero de 1939. 1

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
Rmo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

limo. Sr.: Visto el expediente for
mal incoado para la depuración de la 
conducta político-social del Auxiliar 
del Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, 
de este Departamento don Rafael Mar
tínez Gimeno,

Este Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente del servicio del Estado 
a dicho funcionario, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo que comunico a V. L para su ©o-. 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
Rmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de junio de 1941 por 
la que se resuelven expedientes de 
depuración que se citan instruidos 
por las Comisiones depuradoras C) 
que se indican. 

I l mo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comi
siones Depuradoras C) de las provin
cias que se indican, con arreglo al 
Decreto número 66 de 8 de noviembre 
de 1936, Ley de 10 de febrero de 1939 
y Orden de 18 de marzo del mismo 
año; examinados los expedientes, las 
propuestas de la Comisión Superior 
dictaminadora de expedientes de depu
ración y los informes de la Direccción 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° La confirmación en el cargo a 

los señores siguien tés: don Rafael 
García Guijo, Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios de Córdoba; don 
Leopoldo Guerrero Mérida, Auxiliar 
meritorio de la Escuela de Trabajo de 
Málaga; don José Horca jada Morales, 
Maestro carpintero de la Escuela de 
Trabajo de Valdepeñas (Ciudad Real); 
don Fernando Moreno Márquez, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Badajoz; den Abelardo Toledo Car
eliano, Profesor de la Escuela de Ce
rámica de Manises.

2.° Inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de Ense-
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ñanza., por un período de cinco años, 
a. don Pedro Ruiz Rodríguez, Profesor 
de ]a Escuela Normal y Auxiliar de la 
Escuela de Artes y Oficios de Ciudad 
Real.

3.° Inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos \y de confianza 
en Instituciones Culturales y de Ense
ñanza a doña María Begoña Aranoa 
I.andaluce, Profesora de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Vizcaya; 
don Aurelio Galán Muñoz del Cerro, 
Profesor de la Escuela de Orientación 
Profesional de Chamartín de la Rosa 
(Madrid); don Juan Navarro Morata, 
Profesor de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Lorca (Murcia).

4.° Inhabilitación durante un año 
para el ejercicio de su cargo, e inha
bilitación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Institu
ciones ‘Culturales y de Enseñanza, a 
don Francisco Ramil López, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Valencia. •

5.° Traslado forzoso e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza, a don Esteban ¡ 
Garriga Mallafré, Auxiliar de la E s-1 
cuela de Trabajo de Lérida.

6.° Suspensión de empleo y sueldo 
durante seis meses, e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza, a don Ramón 
Segura Martínez, Maestro de Taller 
de la Escuela de Trabajo de Murcia.

7.° Inhabilitación definitiva para 
cargos relacionados con la Enseñanza 
a don José Lorente Redondo, Profe
sor interino de la Escuela de Comer
cio de Cartagena (Murcia).

8.® Separación definitiva del servi
cio y baja en el escalafón respectivo 
de don José Argüelles Vázquez, Pro
fesor de la Escuela Central de Idio
mas y Auxiliar de la Escuela de Co
mercio de Madrid; don Alfonso de 
Cuevas Guagnino, Catedrático de la 
Escuela de Comercio do Valencia; don 
Eduardo Hernández Plana, Auxiliar de i 
la Escuela de Comercio de Murcia; 
don Lorenzo Míralles Soltes, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Valehcia; don Emilio Robles Mufiiz, 
Maestro de Taller de la Escuela de 
Trabajo de Gijón; don Mariano Sán
chez Manzanera, Profesor de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Lorca 1 
(Murcia).

Lo digo a V I. para -su conoci
miento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. j
Madrid, 26 de Junio de 1941. |

l
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 23 de septiembre de 1941 
por la que se clasifica en el aparta
do a) del articulo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, al Ayu
dante de Obras Públicas don Juan 
Maña Araus.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Ciudad Real, para 
depurar la conducta político-social del 
Ayudante afecto a la misma don Juan 
Maña Araus, a que se contraen las 
Ordenes de lar Presidencia del Go
bierno de 8 y 12 de junio de 1940, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se admita sin sanción, 
al servicio del Estado, al Ayudante 

i de que se trata, como clasificado en 
, el apartado a) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1941. '

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Caminos.

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se nombra Director de 
Zona de los Ferrocarriles que cons
tituían la Compañía de M. Z. A., den
tro de la Red Nacional de los Ferro
carriles españoles, al Consejero Ins
pector del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Juan Barceló 
y Marco.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Di
rector de Zona de los Ferrocarriles 
que constituían la Compañía de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, dentro 
de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles,

Este Ministerio se ha servido nom
brar para ocupar el expresado cargo 
al Consejero Inspector del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos don Juan 
Barceló y Marco, que ha cesado en el 
de Director que. le asignó el decretó

de 29 de mayo de 1939 (Año de la 
Victoria), declarándole, en su conse. 
cuencia, en la situación de supernu
merario en servicio activo que previe
ne el Real Decreto de 23 de marzo 
de 1881.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Director general de Fe
rrocarriles. T:'an vi as y Transportes 
por Carretera.

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se nombra Director de 
Zona de los Ferrocarriles que cons
tituían la Compañía Oeste-Andaluces 

 dentro de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, al Inqe
niero tercero de Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Carlos Botín 
Polanco.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Di
rector de Zona de los Ferrocarriles 
que constituían la Compañía Oeste- 
Andaluces, dentro de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles,

Este Ministerio se ha servido nom
brar para ocupar el expresado cargo 
al Ingeniero primero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos don Car
los Botín Polanco, que ha cesado en 
que le asignó el Decreto de 29 de ma
yo de 1939 (Año de la Victoria), de
biendo continuar en la situación de 
supernumerario en que actualmente 
se halla. ;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se fijan normas 
para el concurso de m éritos en tre en
ferm eras españolas para proveer la 

 plaza de Enferm era-Jefe del institu
to H em atológico y H em oterápico Es
pañol.

En cumplimiento de lo dispuesto en. 
Orden de esta fecha, por. esta.. Direc
ción General se convoca a concurso, 
de méritos entre Enfermeras españolas, 
para proveer la plaza de Enfermera* 
Jefe del Instituto Hematológico y 
motera pico Español, dotada con. la in
demnización anual de 3.600 pesetas 
que se harán efectivas del capitulo 
primero, artículo segundo, grupo sép
timo, concepto 17, Sección tercera dtl 
Presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir en 
el presente concurso serán las siguien
tes:

a) Las aspirantes habrán de ser es. 
panelas, mayores de veinte años y me
nores de cuarenta, aptas físicamente 
para el desempeño de cargos públicos; 
carecer de antecedentes penales y es
tar en posesión del titulo de Enferme
ra, otorgado por Centros oñciales ca
pacitados para ello.

b) De conformidad con lo estabio- 
cido en el Decreto número 378, de 10 
de octubre de 1937, y disposiciones com
plementarias, deberán acreditar haber 
cumplido el Servicio Social o hallarse 
comprendidas en alguna de las exen
ciones explícitamente Ajadas en dichas 
disposiciones.

c) Las aspirantes dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, contador 
a partir del siguiente al de» la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para presen
tación de instancias en el Registro 
General de este Centro directivo (Pla
za de España, Madrid), acompañadas 
de los siguientes documentos:

1.—Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

2.—Certificado médico de aptitud fí
sica.

3.—Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

4.—Título de Enfermera o copia no
tarial del mismo. m

5.—Justificante de haber cumplido 
el requisito exigido en :a nor ia b) 
o de disfrutar de las exenciones en 
la misma previstas.

6.—Declaración jurada da no haber 
sido expulsada la a* Irrnte de nin-

©uerpo u organismo del Efeta<};v

Provincia o Municipio por expediento 
administrativo o político - social, ni 
encontrarse sometida a él en el nio. 
mentó de la inscripción, y justifican- 
tos de cuanto la aspirante estime 
adecuado acreditar en reüación con 
méritos y servicios, tanto profesiona
les como los contraídos en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacional.

7.—Memoria en que la interesada 
reseñará su formación profesional en 
relación con los méritos alegados.

d) Las aspirantes abonarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
concepto de derechos.

e). El Tribunal que habrá de juz
gar. ..el presente concurso será opor
tunamente designado, por esta Direc
ción General Este Tribunal, una vez 
estudiadas y valoradas las peticione* 
de las concursantes, elevará a esta 
Dirección General la correspondiente 
propuesta para la provisión de la pla
za concursada.

l o  que se hace público para gene
ral conocimiento.
. Madrid, 27 de septipmbre de .1941.— 

El . Director general de Sanidad, J. A. 
Palanca.

Dirección General de Correos y T ele
comunicación (Correos. — Sección 4.a 
Red Postal . -Negociado de Centros y 

Enlaces)
Anunciando subasta de contrata de la 

conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre, entre la oficina 
del Ramo en C ervera de Pisuerga y  
su estación férrea.

Debiendo proccderso a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje de 

, tracción de sangre entre la Oficina del 
, Ramo en Ccrvera de Pisuerga y su 
. estación férrea, en el tipo de nove
cientas noventa y nueve pesetas anua
les y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 

, advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Palencia y en la Estafeta de Cervera 
del Pisuerga hasta el día 25 de octu
bre próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 30 del mismo 
mes, a las once horas, en la citada 
Administración Principal de Correos 
de Palencia.
. Madrid,- septiembre de 1941.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

 Modelo de proposición
D. F. de T., natural de..., vecino 

i de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de.¿. a... y 
viceversa, por el precio de... (en le
tra) ... pesetas (en letra) ...cénti
mos anuales, con arregló a las demás 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno, Y para seguridad de esta

proposición acompaño a ella, por se
parado. la carta de pago que acredita 
haber depositado en ... la fianza de ... 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.769.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda yCla

ses Pasivas
Anunciando la desaparición, durante

la dominación mar x ista, de los va
lores de la Deuda, que se citan.
Por doña Gregoria Sanz García, do

miciliada en Madrid, calle de Santa 
Isabel, 19 moderno, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la desapa* 
•rición, durante la dominación marxistá, 
de los siguientes valores de su propie
dad:

Deuda amortizable al 5 por 100, 
emisión del año #1927. sin impuesto, 
serie A, números 579 al 86, y serie C. 
número 88, por un importo total de 
nueve mil pesetas nominales.

l.o que se hace público por segunda 
vez por el presento anuncio para que 
el tendor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule recla
mación, si se cree cón derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que de 
no verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 14 de agosto de 1941—P. El 
Director general, Antonio Lima.

4.145-X

Por don Rafael Suárez Mufilz, domi
ciliado en Madrid, calle del Pacífico, 
número 81, se ha denunciado ante es
ta Dirección General la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de sjj propiedad:

Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, serie C, números 30.953, 167.251, 
y serie D, número 4.415, por un im
porte total de 22.500 pesetas nomina
les.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente -anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o  formu
le reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días.. en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que de * 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, septiembre de 1941.—P, El 
Director general, Antonio Lima.

4.146JC
*
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE DE HACIENDA
 DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCION SOBRE LA RENTA

Relación número 4 de las declaraciones correspondientes a dicha contribución presentadas en toda España, 
que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto 
de 24 de mayo de 1933 («Gaceta» del 28).

Provincia de 
que procede la 

declaración
Ejercicio 
a que corres
ponde

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES Municipio de la 
imposición

¡Madrid ...r.. 1941 ........t.. D.a Cristina Ulloa Ramírez de Haro . . . . . . ...... ............ ;...V7........ (Madrid.
M adrid ...... 1941 ......... D. Gonzalo Ulloa Ramírez de Haro ............... ............................. Madrid.
¡Madrid ...... 1941 ............ D.a María Ulloa Ramírez de Haro ............................................... Madrid.
Madrid 1941 ......... D.a Mercedes Ulloa Ramírez de Haro ................... ........................ Madrid.

11941 ....... D.a Josefa Ulloa Ramírez de Haro ................................................ Madrid.
1941 ... D.a María de los Angeles Bremon Valenzuela ............................... Madrid.
104.1 D. Enrique Puncel B onet.................................................................. Madrid.
1Q41 D. José Luis Bas Rivas ............................................... .................. . Madrid
1Q41 D.a Remigia de la Lama Regil ....................................................... Madrid.

Madrid 104.1 D. José Hurtado de Amézaga ............................................... ....... Madrid
1 041 D. Francisco Cabañas Botín .................... ...................................... Madrid
1Q41 • D.a Ana María de Elío Gacel .......................................................... Madrid.i?4i ... . . . . . . . .

D a Isabel Figueroa López ...................... ...... .•........... ................... Madrid.
Modrid

íyei .•»».»•••••
1041 D.a Isabel Leyun Figueroa ............~........... /............ ...... ............... Madrid.

Madrid 1041 D.a Josefa Fernández Duro .............................................................. Madrid.¿viaaria
TVTadrId

iy4i ............
D. Guillermo Pérez San Millán .................................................... Madrid.iviaoriu . . . . . . iy4i ...........
D. Guillermo Vázquez Rodríguez ........ .................... ...................... Madrid.¡viaaria ••«••• 'líf^i ............
D. Ramón Fernández Valfes ............................................... ........... Madrid.¿viaana ...... iy4l •••.».......

1941 ............
'1 OAl

D. Enrique Fernández Villaverde............. ............ ......................... Madrid.
D.a María Falcó de la Gándara ................... .................................... Madrid¿viaaria «.....

Madrid
iiy4i .......*
1941 ........... D. Eugenio García Ramos ..............................*........... ................... Madrid.
1 04 1 D.a Juliana García Sancho ....................................................... . MadridMadrid j¿77*. 

Madrid 7777..
1941 ............
1941 D.a María de los Desamparados Bernaldo de Quirós ............. Madrid.

Madrid 1941 ........ . D. José Muro Lara ........................ t;7,....t.,................... .......... Madrid/
IV/I — * 1041 Madrid
Madrid ~.... 1941 ••%••»••••• D. José Manuel Clemente López Pozuelo ......................... Madrid
Madrid — ■ 11041 D Santiago Gancedo Frade ........ ............. .................. r. . . . . ¡ .7 ....... Madrid.
Madrid no4i D Femando Rico Rodríguez ............... .................... .................. . Madrid.IlVlaluiu »•»•• 
Madrid --- 1041 i D Rafael Rodríguez Rodríguez ........ ................................ .......... Madrid.
¡M adrid — • 1041 D José Morodez Gómez .............................. .............. .......... ...... . Madrid.
M adrid ---- 1041 i— D.a María Asunción Aspiroz Carrión .......................... ........... Madrid

4*n /I — — 1941, MMI.MM. 
1041

R Manuel Escrivá de Romaní ............... ••••••••...... ••••......... . Madrid.
D. Laureano Rubio Rodríguez ........ 7.............................. . Madriduvaaoria *••••• 

Madrid 1941 D. Manuel Quindelant de la Torre ........ *.......................... . Madrid.
Madrid j,.... 1941 D. Federico Inzengan y Griñán .................................¿.............. Madrid

1041 D. Juan Díaz Taravilla ....... ............. ................. ........................ . Madrid.aVISKiriCl
1 ftlT R Tomás Palazuelo García ........................... ............ ............ . Madrid.¡viaana *.•••• U,{rzl
1041 D. Demetrio Palazuelo García ........ ..................... ........................ Madrid.
1941 ............
1041

D. César Jiménez Arenas .......................................... ......... MadridMa<iria *.....
D. Antonio Fernández de Liencres ................................................ Madi -a.MaQnCL *.•••• .14*41 ...y.......
D. José Martínez Ruiz .................................................................... Madrid.Madrid 1941 liuMHM. R Pedro Moreno Acrrela .............. .......... .................................. . Madrid.Madrid’ ...... 1941 ..••••*«•••
R& Carmen Alcalde Fernández ............................... ....................... MadridMadrid ......

Madrid ......
1941
1941 ....___ D. Luis Posada Roses ................................................................... Madrid.

Madrid ...... 1941 MM.éHM» D. Francisco Javier Leyun Figueroa ....... ........... ......................... Madrid
D.a Teresa Leyun Figueroa .......................... . ........................... . MadridMadrid *.....

JV 4 «adrid
1941 ............
1041 r>& Obdulia Zanafca Hernández ....... ............................................... Madrid

iV̂ adrld 1041 R Amiilino Sobrino Herrera ............. ........................ Madrid
TV/Tadrid

iirrl . . . . . .m...
1041 q  Francisco González Urqueta ................................ ................... Madridjviacuria ••••••

|k Yadrid 1041 n a  Carmen Rodrísruez P vial ....... .................................................. Madrid.
TV It adrid

1̂ 41 . .. . . . . . . . .
1041

Vvvt tiiVll AVvvil Aq 4 •••••••• •••• 1

D. Miguel Otamendi Machimbarrena ................................. .......... Madrid
K /T a

.ly^l .........
104’ D Diego del Alcázar Roca de Togores ..................................... Madrid.

TV ñ odrid
lUn*. ..........
1041 D. José Falcó y Alcázar de Toledo ................... MadridM actrui ......

TV/T«drÍ d
1V41 ............
1041 R Joan 11 ín Bau Nalla ............................ ........................................ Madrid.Maoria ......

TV/f «adrid
líf41 ............
1041 D. Domingo Mendizábal Fernández ......................... . Madrid.Maana ......Ti lf r% d t X d 1041 D. Valentín Menéndez y San Juan ............. .v........*•••••................ Madridjvi actna ......
1041 — R  Luis Gordon y  Murcra . . 77.1 . . 7 w ^ 7 .m .. « .7 7 7 « * « » .> m < * * * 7 7 7 Madrid.

/
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Provincia de 
que procede la 

declaración
Ejercicio 
a que corres
ponde

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES Municipio de la 
imposición

Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ....
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
M adrid ......*
Madrid ......
M adrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid .....•.
Madrid ......
M adrid ......
Madrid . . . .
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid .....
Madrid ......
Madrid . . . .
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid .....
Madrid ......
Madrid .....
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid ......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid 
Madrid , .,
Madrid ......
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid , . 
Madrid
Madrid ......
Madrid ......
Madrid

JMadrid ......
Madrid .... 
Madrid

1041 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
.1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ..... ......
1P41 ............
1941 ............
1911 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ’ ............
1941 ............
1041 .............
1941 .............
1941 .............
1941 ............
1-941 ..... i.....
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1041 ............
1941 ............
1041 ............
1941 ............
1041 ........;...
1041 ............
1941 ............
1041 .............
1941 ............
1941 ............
1041 ............
1941 ...^ ......
1941 ............
1041 ............
1041 ............
1941 ...-------
1941 ............
104 i ............
1041 ............
1941 .............
1041 ............
1P-41 .............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ...'........
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 .............
1941 ............
1941 ...........; ¡
1041 ............ '
1041 ............*

D. Francisco Labayun Carvajal ................ ............................
D.a María García de la Infanta ................................ ....................
D.a María Luisa de Olivares Bruguera ......................................
D. Jacinto Matesanz García ......................... * ................................
D. Joaquín Castillo c(e la Torre .........................•..........................
D. Juan Igual Garrigós ........................................................
D. Luis de la Peña Braña ......................................... .........................
D. Enrique Palazuelo García .............................................................. .
D. Mariano Rivera Mingo ..................................................................
D. Dionisio Román Zaldo .......................................................... ....
D. Severiano Vega de Seoane y Echevarría ........................ ........
D. Jesús de Murga y Ansuetegui ........................................................
D. Juan Antonio Gamazo Abarca ....................................................
D.a María González Ebriquez de Salamanca .................................
D. Francisco Ruiz de Arana ...............................................................
D. Cándido Hernández de Velasco ..................%................................
D.a Julia Sánchez Collazo ............................................................... .
D. Luis Nielant v Fernández de la Reguera ............................
D. Mariano Roca de Togores ...........................................................
D. Laureano Olivares Sexmulo .................... .......................................
D.a Amparo González Vallarino ...........................................................
D. Juan Maroto y Pérez del Pulgar .................................................
D.a Estefanía de Céspedes y Céspedes ................................................
D. Antonio Sarri Fernández Valdés ................................................
D.a Dolores Monteverde, viuda de Fernández .................................
D. Ramón Narváez y Pérez de Guzmán ..............*»..•......................
D. Luciano de Zubiría y Uricar ........................................................
D. Manuel Fuentes Soláns .................................... ..........................
D. Fernando Casani y Herreros de Tejada .................................
D.a Eulalia Maroto y Pérez del Pulgar ................................. .
D. Francisco Maroto y Pérez del Pulgar .....................................
D a Lorenza Maroto y Pérez del Pulgar ..... ...................................
D. Ricardo García Téllez y Blanco ................................................
D. Andrés Moreno García ............................ ......................................
D. Ernesto Anastadio Pascual ........................................................
D. Luis Palazuelo García ...............................................................
D. Francisco Ruiz de la Arena ...................................................... .
D. Valentín Alberdi González ...........................................................
D. José Luis Gómez Navarro .......................................................
D. Femando Plá v Peñalver ...............................................................
D. Santiago Martínez Benito .......... .-...............................................
D. Francisco Segovia Durillo ..................;........ .....................’.......
D. José María Aguirre Gonzalo ........................................................
D.a María Paz Cabeza de Vaca y Fernández de Córdoba ..........
D. Alonso Alvarez de Toledo y Cabeza de Vaca ................ ........
D. Jesús María Rotaeche y Rodríguez Llamas ........................
D. Vicente Alberti Merello .......... .......................................................
D. Benito Mateo Arenillas ............................. ........................ ..........
D. Adolfo Hielchers Oberwg ........................ ......................................
D.a Soledad Morales Ruiz de Zorrilla ............................. ...................
D. Saturnino Calderón Ceruelo ..... ......... ........................................
D.a Ana Morales Ruiz de Velasco ........................................................
D. José Luis Muñoz de Baena ............................................................
D.a María Jesús Español y Vélez Ladrón de Guevara ..................
D.a Ana María Español y Vélez Ladrón de Guevara ..................
D.a Elena Español y Vélez Ladrón de Guevara ................ '........
D. Luis Escrivá de Romaní v Sentmenat .......................................
D.a Rosa María Español y Vélez Ladrón de Guevara ..................
D. José Español de Villasante ...........................................................
D. Francisco Espinosa de los Monteros y Dato ..... .......................
D.a Clotilde Deó, viuda de Cubas ...........................................
D. Jaime Cobián Herrera .................... ..........................................  ¡
D, Francisco de Cubas Urquijo ......................................................... j
D. Felipe.de Cubas Urquijo .............. ...................... ..........................|
D.a Mercedes de Cubas Urquijo .............. ............................................ !

| M adir id. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid, 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
M adrid.. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid, 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madiid. 
Madrid. 
Madrid. ^ 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.
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Madrid , .. 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid , ... 
Madrid .......
Madrid .......
Madrid , 
Madrid ......
Madrid .......
Madrid 
Madrid , . 
Madrid , 
Madrid 
Madrid , ..
Madrid ......
Madrid , ...
¿Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid ___ !
Madrid ....... !
Madrid .......1
Madrid .......1
Madrid ____i
Madrid ....... i
Madrid .......
Madrid .......1
Madrid .......1
Madrid .......1
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid
Madrid .......
Madrid ....... ¡
Madrid ....... j
Madrid .......
Madrid ....... '

1541 ............
11941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 .............
1941 ....... ...
1941 .............
1941 ............
1941 ............
1941 ....... .
1941 ............
1941 .............
1-941 ............ ¡
1941 .............*
1941 ............ ;
1941 ............ 1
,1941 ............ ;
1941 ............ í
1941 ............ i
1941 ............ !
1941 ............  !
•1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............ |
1941 ............ i
1941 . ........
1941 ............
.1941 ............
1941 ............
1941 ............
,1941 .............
•1941 ............
.1941 ............
,1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
1941 .............1
1941 .............
1941 .............1
1941 .............¡
1941 ............ !
•1941 .............
1941 ............
1941 ............
1941 ............
194i ........ ..
1941 ............
1941 ............
1941 ............ !
1941 ............ ¡
1941 ............ ■
1941 .............
1941 ............ :
1941 ............
1941 ............
1941 ............  *
1941 ............
1941 ............
1941 ............  :
1941 ............

D. Ignacio de Satuntigu-i Fernández ............... ................................
D. Estanislao de Cubas Urquijo .................................-.....................
D. Ramón de Ussía Cubas ...................................................................
D. Vicente Torres Moreno ...................................................................
Da Rosario de Salamanca Ramírez de Haro ......... ................. .
D. Femando Bertrán Castillo ............................................................
D. Ricardo ViHalba Avilés ..................................................................
D. Valentín de Céspedes Céspedes ........ ............ ....... ......................
DA Elena Sanginés Balparda ................ ...................... * ....................
D.a Amparo Sanginés Balparda ................................... * .....................
DA María Bauza, viuda de Rodríguez ................................................
D.a Concepción Bahamonde Sarriá ............................ ........................
D.a Amalia Puig de Bellacasa y Sán ch ez.................... : ......................
D Federico Bonet Mercó ...................................................................
D.a Adela Andrés Perona ........................ ........................ ......................
Da Mercedes Anchorena Ariburu ........................................................
D. Alberto' Levenfeld Spéncer ........................ ...................................
D. José María Padierna de Villapadiema .........................................
D. Rafael Marín Lázaro .......................................................................
D.a Jesusa Soledad Vega Ortiz ............................................................
D.a María Luisa Gómez de la Lama Alvarez ......... ........................
Da María Teresa de Allende Allende ................................................
D.a Jacoba Gómez de la Lama Alvarez ............................................
D. Juan Manuel García Miranda ...................................... .............
D. Remigio Tihelant Chardenal ........................................................
D. Joaquín Patiño Mesa .......................................................................
Da María Dolores Arróspide Ruiz de Burgo .....................................
Da María Concepción Fernández Durán y Caballero ..................
D. Alfonso Diez de Rivera .........'.........................................................
D. Angel Burrum OI bes .......................................................................
DA Pilar Bastida Moret .......................................................................
D. Celedonio Leyun Villanueva ........................................................
D. Donoso de Arcos Ostolaza ........................................................
Da Esperanza Chavarri Aldecoa ............................................... ........
DA María Teresa Losada González de ViHalaz .............................
D. Candelario Gaiztarro Araha ........................................................
DA Filomena Pellico Gómez ................................................................
D. Antonio Garav Víctorica ...............................................................
D. José de Agu-inaga Keller ............................................................
D. Juan Sltges Aranda .......................................................................
D. Luis de Zuloaga y Mojados .......................................................... .
D. Pedro Iradier Elias ...........................................................................1
D. Pascual Jarava Ballesteros ............................................................
DA María Luisa López Nielant ...........................................................
D. Juan de Goveneclie v San Gil ................................................  ¡
D. Félix Herrero Velázquez ................ ..............................................
D. Enrique de Ziburu y del Collado ................................................
Da Ana Sílvela y de la Viesca ...................................................... .
D. Luis de Goyeneche y do la Puente ............................ ’................
D. Cándido Casanueva y Gorjón ..... .............. ...................................
Da María Quindos y Villarroel ............................................................
D. Manuel Falcó y Escandón ............................................................
D. César Antonio de Arruche y Villanueva .....................................
D.;l Natividad de Miñón y Biancbi ....................................................
D. Pedro Diez de Rivera y Figueroa ....................................... ........
Da Rosario Diez de Rivera y Figueroa ................. ...........................
D. Antonio Muñoz Icazalbete ....................................... ...................
D. Francisco Bercero Sarasa ........................................... ....................
DA María Dolores Salaberty Arteaga ....................................... •........
D. Alfonso Pérez de Guzmán el Bueno........................................... i
Da María Fernanda de Henesfcrosa y Salabert .............................
D. Félix Lisardo Calvo Gil-Machón ...............................................
D:A María Briviesca. viuda de Rey ...................................................
D. Carlos Figueroa v Alonso Martínez ..............................*..............i
D. Luis Mac--Crohon y Acedo Rico ..... ................ ............................ 1

1
. Madrid. 
Madrid.

, ¡Madrid.
¡ Madrid, 
i (Madrid. 

Madrid. 
(Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.

• 'Madrid, 
i Madrid.
| Madrid.
¡ Madrid, 
j «Madrid.
. Madrid.
1 Madrid, 
i Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
M adrid., 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid! 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.
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Madrid ........ 1941 ............. D. Marcelino Antón González ............... ................... .. . . .. .................... ! M adrid.
Madrid ........ 1941 ............. D. Carlos Mendizábal y Echevarría .................................................... \ M adrid.
Madrid '1941 D Jaime Mariategui v Pérez de Barradas ................................... , Madrid-
Madrid 1941 P  Francisco Aritio Gómez ................................................................... . Madrid,
Madrid ........ 1941 ............. D. José María Narváez y Pérez de Guzmán ................................... ! M adrid. i

Madrid <1941 P  Juan Gordón y Picardo ........................................................................ j ¡Madrid.
Madrid d941 D a Josefa Villasante Rodríguez ................................................................ [ (Madrid.
M adrid ........ 1941 ............. D.a María del Carmen Fernández de Córdoba y P. de Barradas. [ Madrid,
Madrid ........ ,1941 ............. Testamentaría de D. Luis Roca de Togores ............................... ¡ M adrid,

•1941 D Antonio Ramos Espejo ........................................................................ Madrid
,1941 D Carlos Palazuelo García ......... .......................................................... M a d rid
¿'941 D José Pellico Gómez Vega ....................................................................

UV4. Oi'\XL *
M  ad v id

Madrid ...... ,1941 ............. D. José Messia y Stuart ........................................... i............................... Madrid.
1 Q 4 1 D a Angela Renilla v Renilla .................................................................. Madrid

M adrid ........ -1941 ............. D. Luis M arichalar y Monreal ............................................................... Madrid.
1941 D Benito Galean Piquero ........................................................................ Madrid
1941 D. José María Escriña González ..... ......................................................

UV.lCX/V-.i MA-
M a d ri d

,1041 D Constantino José Villacampa ............................................................
Aviaui íu»
Madrid,
TVyT rl1 Q41 D Jacinto Guerrero Torres ....................................................................

D. Ramón M ontoto Nieto ........................................................................
lYXdAXl 
A/T qHhHH

(Madrid ....... ,1941 ............. D Carlos Mendoza y Saez de Argandoña ...........................................
XYXClAXl i IX •
Madrid,

M adrid ..... ,1941 .......... D Juan Barriobero Armas .............................................................. . Madrid.
(Madrid (194 \ . D a Francisca Leinos viuda de C de Sim ón ................................... M adrid,
M adrid ¿941 D Venancio Teodoro Granado García ................................................ i Madrid.
M adrid 11941 • D a Joaquina Estrada v Urrutia ............................................................ Madrid,
M adrid ¿941 D a María de los Angeles Salcedo Herrero ....•.................................. i Madrid.
M adrid 1941 D Pedro Miguel Leyun v Figueroa ................................................... i Madrid.
M adrid '1941 i D a M ar1’a Catalina Levun v Figueroa ................................................ 1 Madrid,
M adrid '1941 D ;l Mercedes Levun v Figueroa ............................................................... | Madrid.
M adrid ....... 1941 ............. D. Celedonio Leyun v Figueroa ............................................................ : Madrid.
M adrid >1941 ............. D a María Teresa Basagoiti Ruiz ............................................................ | MadridA
Madrid 1941 D a María Luz Basagoiti Ruiz ................................................................ ! Madrid.
Madrid •1941 D Manuel Basagoiti Ruiz ........................................................................ Madrid.¿.VxClVii. AU .......
ft/í ad vid 1941 D Francisco Basagoiti Ruiz .................................................................... Madrid.AVI! 1VÍ
M adrid ....... 1941 .............  ’ D. Salvador Basagoiti Ruiz ................................................................... M adrid.
M adrid (1941 .......... D Eusebio Basagoiti Ruiz .................................................................... M adrid.
M adrid 1941 . D Juan Antonio Basagoiti Ruiz .................................................. Madrid.
M adrid ....... 1941 ............. D a Francisca Ruiz Ibáñez, viuda de Basagoiti ............................... M adrid.
M adrid (1941 D Gregorio Espinoso Martín ................................................................ M adrid .'
M adrid (1941 D José Finat y Carvajal ........................................................................ Madrid.
M adrid ....... 1941 ............. D. Fernando Ramírez de Haro y Chacón ........................................ Madrid.
M adrid 11941 D Guillermo Finat y Escrivá de Rom ani ........................................ Madrid.
Madrid 1>1941 D José Finat y Escrivá de Rom aní .............................................. . Madrid.
Madrid (1941 D a Juana Guillén Estrada ...................<.................. ................................. Madrid.
M adrid ....... 1941 .............. D. Antonio de Vargas M achuca y O ’Shee ....................................... Madrid,

1941 D Basilio del Camino Castañón ............................................................ Madrid,iva aui iva #•♦•••
Madrid -1941 ............. D Luis Morenés y Carvajal ............................................................ Madrid,
M adrid . , 11941 ............. D a Luisa Manso Pérez Tafalla .......... ................................................. . M adrid.
M adrid ....... •1941 ............. D. Luis Hernández González ................................................................ Madrid.
M adrid ....... 11941 ............. D.a M ana Martín de Oliva y Sánchez de Ocaña ........................... M qdrid.
M adrid ¡1941 ............. D Alejandro Mora Fernández ............................................................. Madrid.
M adrid ....... 11941 ............. D Alvaro Carvajal y M elgarejo ............................................................ Madrid.
M adrid ....... 11941 .............. D. Ernesto Meric M ateo ............................................................ ............. M adrid.
M adrid ....... 1941 ............. D Enrique Navarro Reverter y Gom is ....................................... M adrid.
M adrid ....... 11941 ............. D. Amadeo Alvarez G arcía ........................... ......................................... M adrid.
M adrid ....... 1941 ............. D Jacinto Bena vente Martínez ............ ............................................. (Madrid.
M adrid ....... ¡1941 .............. D.a Guillermina Heredia Barrón, viuda de Nájera ................. ?... Madrid.
M adrid ....... 1941 ............. DA Isabel de Angulo y Rodríguez de Toro ....................................... M adrid.
M adrid ....... 1941 ............. D. Juan M ontero Ríos .............................................. ................................. Madrid.
M adrid ....... •1941 ............. Da M argarita Calvache y Arechaga ................................................... Madrid.
M adrid ....... <1941 ............. D. Agustín Echevarría Elosua ............................................................... Madrid.
M adrid .......| ,1941 ............. D. Vicente Serrat Andréu ........................................................................ Madrid.
Madrid ,1941 ............. D. José María Sunyer Basseda ......................................... ..................... ! Madrid.
Madrid .......\ -1941 .............. D. Joaquín del Moral y Pérez Aloe .................................................... ¡ Madrid.
M adrid ....... .1941 ............. D. Eladio Antón Matas .................................................. .*........................ 1Madrid.
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Madrid ¡1941 D José Ramón Castañón y Castañón ...777. . . 7.-7.............. . Madrid.
Madrid ....... 1941 ... . .. D Bartolomé Bemal Gallego ...... .......................................... . Madrid.
Madrid ...... 1941 ...„..... D José Luis Aguirre Martos ...................................... ......... . Madrid.
Madrid ...... D. Cándido Germán Ortíz .......... ¿7............ ........................... . Madrid.
Madrid ...... 1 r7-Q¿L1 j D Antonio Escudero Toledo ......... ....7. ............. ........ ........ . Madrid.
Madrid ...... i ;1941 1 D a Mercedes Peláez Quintanilla ..777.......... .......................... . Madrid.
Madrid ...... ii 1941 ..:...... i D. José López Romero ................................ ......... - » .........•...........,.7... 1 Madrid.
Madrid ...... i 1941 ............ ! D. Ignacio de A.ldama y Elorr .......... ................. ; .............................. ‘ Madrid.
Madrid ...... |¿54*1 ...... i D.a Elvira Rodríguez Arzuaga ..... ................................. ........... Madrid.
Madrid ....... .1941 j D. Manuel Ganccdo Rodríguez ...... .-7........ ......................................... Madrid.
Madrid ...... 1¿941 ......... i D. Marcelo Joriséu Brake ....................................... .............. , Madrid.
Madrid ....... 111941 ............ * D. José Manuel Figueras y Ari25cum ............................ .................... Madrid.
Madrid ...... ! ¿941 ........ j D. Alfonso de Borbón y Borbón ........................................................ Madrid.
Madrid ...... ! ¿941 ' D, Fernando María de Baviera y Borbón .................. .......... Madrid.i

1941 D.a Qonsuelo Ortoll García ................................................ . Madrid.
Madrid ....... i ¿941 ............. D. José lVlesseguer Rodenas .........:.................................................... Madrid.

i ¿9^1 D. Casimiro Peñalva Estela ............. .................................... ..7.. • Madrid.i D. Manuel Rodríguez Arzuaga ............................ ;..................... ........ ri/?i 110/1.1 D. Francisco Rodríguez Villafranca .................. .............................
x«iavii íaa#
MadridI ........1 n 0 /1:1 ' D. León Izuzquiza Aranda ........................................................... .r....
¿vi aiKXx
Madrid

Madrid ....... I ¿941 ........ D  a Milagros Hurtado de Amézaga y Collado .......... ....................
IVIdVtl UI.
Madi’id.

Madrid ......
I
¿941 ............. D. Florentino Rodríguez Piñero ................................. ......... ...... ... Madrid.

Madrid ¿941 ......... . D.a Fernanda Salabert y Arteaga ....................................... ............ Madrid.
Madrid ...... ¿941 .........i.. D. Mariano Matesanz v de la Torre ....................... ....................... Madrid.
Madrid ...... ¿941 ............. D a Josefina Reuz y Bahamonde .....................................;............... Madrid.
Madrid ...... ¿941 ...___... D. Pedio Martin Gras ................................ .7........ ;.......................... Madrid.
Madrid ....... ¿941 ........... D a María Luisa Bahía y Chacón ..................7............... ................. Madrid.
Madrid ...... ¿941 ............. D. Severiano Moníoto Llera ................................. ......... ................... Madrid.
Madrid ...... ¿941 ........... D. Mario Iravedra y Pérez de la Reguera ..... ............................. M adrid
Madrid ....... ¿941 .......... ; D. César Cort Boti ...................................... ................. .................. Madrid,
Madrid ...... j V  ............ i

1941 .............j D. Baltasar Hidalgo Enrile ................................................................... Madrid.
Madrid ......

l
1941 .............¡ D. Luis Olivares Bruguera ................................................................... Madrid.

Madrid ...... ¿941 ............ j D. Julián de Olivares Bruguera ......... ................... ...i.................. Madrid.
Madrid ...... 1941 ...»....... ! D. Segundo Moreno García ..... .......7..........*................................... Madrid-
Madrid ...... 1941 ........... í D. Femando Alfaya Pérez ................................................................... Madrid.
Madrid 1941 I D. Angel Fernández Rivera ............................................................ . Madrid.
Madrid ...... 1941 ....... ; D. Juan Pérez Seoane y Roca de Togores ......... .......................... Madrid.
iMadrid ..i 1941 ■ D a María Teresa Aranda Rondón ...........................................;....... Madrid.
twr a/̂ ri H ¿9->1l D Eleuterio Martínez Rubio ................................... .......................... M adrid
SV̂ ndvid 1941 D. Eduardo Aburto TJribe .................... ...................... .-.................. .

V̂CVUJl
Madrid

Madrid . . 1941 .. ..i D. Domingo de las Bárcenas y López Mollinedo ..........................
i.v4.n\u «u*
Madrid.

Madrid ¡ 1941 ............ D. Kuno Eduardo Kocherthaler Ignacio Herrero Velázquez ...... Madrid.
.104,1 D. Justo García Esquinas Riesgo ..... .............. ................... ........ Madrid.iVi.ClU.1 A Vi *»••»«

Madrid ...r.. 1941 ........t*; D. Benito Lewin A u ser ............................................ ........................... Madrid.
Madrid ¿'941 D. José Aznar Cabañas ...............................................................v.;... Ma^»*id.
Madrid ¿9*41 .•¿«•WT#» D. Jacinto Soler Garrote-.................... *........ .................................... *. Max— d .
Madrid - . . . . 1941 0 . Alejandro Olazábal Arrióla «»«••.****•*♦»»». <•.. Madrid.
(Madrid -.r.. ¿‘94.1 M adrid
(Madrid ¿941 D. Francisco Soler Pérez ..... ......... M adrid
Madrid ~»..7 1941 D. Jesús Lamamié de Clairac ...7..#.,..^......... Madrid.
Madrid .777.7 1941 «*...*?. D. Martínez Vélez del Valí .................7.......................................... Madrid.
(Madrid ...... 1941 D.a Josefina Sanz V iv e s .............. .............................. ................... . M adrid
Madrid ..-s« ¿941 ...w tm D. Manuel Troitiño Edreira .................................i.-....,.,;..... . Madrid.
Madrid 119 41 57» D. Gonzale Ozores Saavedra ......... ..................................... . Madrid.
Madrid í..... (19'4:1 D. Máximo Tomás de Allende y Allende .............7....w.7..~ Madrid.
Madrid (1941 n eT e i D. Vicente Cantos Figuerola .................. v . . ______ , ________ _ Madrid.
Madrid ...... !194'1 D * María Luisa Helguero Martínez ........... Madrid.
Madrid ' ¿ . .77. 11941 . . ¿ ^ e . . . r . . D. Joaquín del Pozo Osea .................- ........................................... .. Madrid.
SV/f adrid __ 11941 D. Rafael López de Lago y Estoll ............... ......................... Madi d.
Madrid ...... ¿941 .............« . . . D. Femando Gajoso Fernández ................. .............................. ................ ....................................... Madrid.
IM'adrid ¿941 ............ D.a María Teresa Aznar González ................. ........................... .................................................. Madrid.'IV lG U il ••••#•
rv/í H941 ............ i D. José Sanginés Balparda ............................. ................................. Madrid.iLVL CvUli X\X ............
tiV/Ta/LrlH

*ii f c r x r  ....................... |
¿ 9 4 1  .......................| D José Pérez Plá ......................................................... ....................................................................... .. Madi’id.ilVJL ¿ivjjj. j v i  ............

(Madrid ...... ¿941 . . . ......... ... 1 D.a María Isabel de Aztoreca y Gavaldá Madrid.
Madrid (1941 DA Elena de Aztoreca ^  Gavaldá --̂ 7̂777̂ » bfedrkt.
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Madrid ...... m i  ........... 1 D. Luis Ballesteros y Tejada ....i....................... ......................... ! Madrid.
Madrid .*.... 1941 ........... j D. Ignacio Emilio de la Portilla y Palomino ............................... j Madrid.
Madrid ...... .1941 ........... 1 D. Victoriano Veguillas Blas ........................................................... ! Madrid.
Madrid ...... 1941 ............ ¡ D. Joaquín Garrigues Díaz-Cañabate ............................................. ¡ Madrid.
(Madrid ...... 1941 ........... ¡ D. Alberto de Elzaburu Fernández ................................................ Madrid.
Madrid ...... 1941 ........... ¡ D.;i María de las Mercedes Castillejo y Sánchez Terual ............. | Madrid.
Madrid ...... 1 1941 ........... ! D.a Guadalupe Cerrada Alberto ....................................................... !■ Madrid.
Madrid ..... 1941 ¡ D. M anf recio de Borbón y Bernaldo de Quirós ........................ | Madrid.
Madrid ...... H941 D. Andrés Soriano y Roxas ....... i.................................................. ■ Madrid.
Madrid ...... 1941 D. Joaquín Fernández de Córdoba y Osma .................................. ! Madrid.
Madrid __ 1941 D.a Matilde Gimeno García ............................................................ Madrid

1941 I D. Dionisio García Llórente ........................................................... Madrid
Madrid 1941 D. Ramón Artigas Gracia .............................................................. Madrid
Madrid 1941 D. Antonio Alonso Guisasola ........................................................... Madrid

1941 D. Aymar Cruzat y Suárez de Argudín ..................................... Madrid
Madrid ...... 1941 ........... D.a María Cruzat y suárez de Argudín ................ ....................

IVAClvtJ. IVA#
Madrid.

Madrid ...... 1941 ........... D. Luis Fernández de Córdoba v Villate ..................................... Madrid.
Madrid ...... •1941 ........... D Gaspar Trumpy y Jenny ........................................................... Madrid.
Madrid ...... 11941 ...... . D.a Josefa Salamanca Wall ....................................................... Madrid.
Madrid ...... (1941 ............ D Femañdo Luca de Tena Ita ............................................... . Madrid.
Madrid ...... 1941 ........... D Matías Mateos Carreño ............................................................... Madrid.
Madrid ...... 1941 ......... D Jaime Díaz de Rivera y Figueroa ............................................. Madrid.
Madrid ...... 1941 .......... D Carlos Fernando Stuart y Falcó ............................................. Madrid,
Madrid ...... 1941 ..... 1 D Jacobo Stuart y Falcó ....................................................... Madrid.
Madrid ...... 1941 ........ D.a Dolores Fernández-Duro y Bayo ........................................ . Madrid.
Madrid ...... 1941 ........ D Jesús Velázquez-Duro y Femández-Duro .............................. Madrid.
Madrid ...... 1941 ..... D a Angela Velázquez-Duro y Fernández-Duro ................... ........ ] Madrid.
Madrid ...... 1941 ..... D José María Benedicto Vives .................................................... j Madrid.
Madrid ...... (1941 .. D Fernando Messía Stuart ........................................................... ! Madrid.
Madrid ...... 1941 ... D,a Josefa Pubillones Guallart ....................................................... i Madrid.
Madrid ...... 1941 ... D. Manuel Fernández Pubillpnes .................................................... Madrid,
Madrid ...... 1941 ..._____ D. Miguel Morales v Ruiz de Velasco ......................................... Madidd.
Madrid ...... 1941 ........... • D Bonifacio Morales y Ruiz de Velasco ......................... ......... ’ Madrid.
Madrid 1941 ............ D José Gariña Ferreño .................................................................. Madrid,
Madrid 1941 ............ D a María G il Torre Martínez ....................................................... ; Madrid.
Madrid 1941 ...„....... D Cristóbal Carvajal y Colón ....................................................... Madrid,
Madrid ...... 1941 .......... D. Arsenio Martínez de Campos y de la Viesca .................... j Madrid.
Madrid ...... 1941 ..... D.a María Sebastiana Limón Caballero ............................... ¿........i Madrid.
Madrid ..... 1941 .... D a María del M ilagro Muguiro y Muguiro .................................. j Madrid.
Madrid ...... ■ 1941 ...... D 'Miguel de la Cuesta y Fernández .............................................¡ Madrid.
Madrid ...... j 1941 ... D Antonio Cembrano Muñoz ............. .......................................... Madrid.
Madrid ...... 1941 .... D. Juan Miralles Sesé ........................................... ......................... Madrid.
Madrid ...... 4941 ......... D. Ernesto Catalá y Armisén ................................. ...................... Madrid.
Madrid ...... 1941 .......... D. Miguel Granda Torres ...............................*............ .................. Madrid.
Madrid __ 1941 ... D. Alvaro Figueroa y Torres ................................. ...................... Mari vid
Madrid ...... 1941 ............ D. Eduardo Figueroa y Alonso Martínez .................. ..................

iLVIClUi Ivli
Madidd.

Madrid ...¿v. 1941 ............ D Emilio Alarcón González ............................................ . Madrid.
Madrid ...... 1941 ............ D a Trinidad Miguiro Iluici ................................ ........................ Madrid.
Madrid ...... 1941 .......... n  Fausto Ant/vnin Mnva......... ..... ........ ......................... ............... Madrid.
Madrid ...... 1941 ........... D Rafael de Bustos y Ruiz de Arana ..........................................í ¡Madrid.
Madrid ......! 1941 ........... D Andrés P.nvarrnhiíí 3 riastilln .................................................. ((Madrid.
Madrid , ... 1941 ........... D. Rafael Sánchez Mazas ................................................ ........... Madrid.
Madrid ...... 1941 ........... D. Luis de Drquijo y Ussía .......................... ............................... . Madrid. -
Madrid ...... il941 D. Antonio Herraiz González ........................... ................. Madrid.
Madrid ...... 11941 D. Manuel Pére2 de Guzmán y San Juan ...... ........... .............. Madrid.
Madrid ...... 11941 ........ . D. Ignacio Herrero de Collantes ................................................ Madrid.
Madrid ...... 1941 ........ . D. Manuel López Linares y Fernández ........................ .......... . Madrid,
Madrid 1941 ........... D. Antonio de Zayas y Bobadilla .......... ................................... Madrid.
Madrid 1941 .......... . D. Luis Fernando Catalá y Alvarez Torrijos ............................. Madrid.
Madrid 11941 ........... ' D. Baltasar Márquez Salvatierra .............................................. . Madrid.
Madrid 1941 ...-........ D. Luis Martínez Lahera .................................. ................. ..........! Madrid.
Madrid (1941 ........... D.a Eloísa Lahera Triarte ...................................................... ........... 1 Madrid. •
Madrid 1941 ........... D. Cayo del Campo Cuéllar .................... ...................................... Madrid.
Madrid ...... 1941 ........... D a Consuelo de Govenecha v de la Puente .................................. 1 Madrid.
Madrid 1941 D. Francisco de Silva y Goyeneche .................. ....... .............-a ; t Madrid.
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Provincia de 
que procede la 

declaración

Ejercicio  
a que corres
ponde

NO M BRE Y  A P E LLID O S DE LO S D E C L A R A N T E S Municipio de la 
imposición

Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid
Madrid
Madrid ......
M adrid ......
Madrid ......
M adrid ......

1941 ...........
1941 ...........
1941 ...........
1941 ............
1941 ...........
1941 ...........
1941 ...........
1941 ...........
1941 ............
1941 ...........
11941 ...........
1941 ...........
'1941 ...........
1941 ...........
1941 ...........
1941 ...........
1941 ......«...
1941 ...........
1941 ...........

D. Antonio García de la Vega .......................................................
D. Salvador Bruñet Sala ...................................................................
D. Joaquín Velasco Martín ..............................................................
D. Juan Villalonga Villaba ..............................................................
D. Ignacio Villalonga Villaba .......................................................
D. Alejandro Fernández de Araoz ........ ....................................... j

D. Ricardo de Ganda rías y Urquijo .............................................;
D.a María Luisa Maldonado y Salabert ......................................... ¡
D. Manuel de Arguelles y Arguelles .............................................'
D. José Navarro Martínez .............................................................. ;
D.a Trinidad García de Zúñiga y Benavide ..................................
D. Celestino Alvarez García ...........................................................'
D. Desiderio Martínez Ruiz .......................................... ................!
D. Fernando del Moral y Pérez Aloe ................................. ...... . j
D. José Iglesias Carballo .................................................................. ¡
D. José Mañas Guspi ................................. ....................................!
D.a Manuela O’Neill Salamanca ....................................................¡
D. Rafael Hurtado y Jiménez de la Sema .................................. '
D. Cosme Marti Rubio ......................................... ... ........................ !

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid, 10 de septiembre de 1041.—El Director general, Luis Martos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Visto el escrito presentado por don 

Anseümo Lerma Mora, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele- 
gación de Industria de Valencia que 
le denegó óircunstancialmente autori
zación para instalar una afinadora de 
tres rodillos en su fábrica de choco? 
lates;

Resultando que en tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de . la clasifica, 
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado por el interesado 
recurso en plazo hábil;

Considerando que la modificación 
solicitada implica un aumento sobre 
los actuales medios de producción de 
la industria;

Considerando que subsisten las cir
cunstancias que motivaron la denega
ción de la ampliación de esta indus
tria, sin que del estudio del recurso 
so desprenda ninguna razón que acon
seje modificar el criterio sumamente 
restrictivo seguido para la autoriza
ción de ampliaciones de esta clase, 

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de

la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Anselmo Lerma 
Mora contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valencia que ie 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para instalar una afinadora con 
tres rodillos en su fábrica de choco
lates.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Valencia.

Visto el escrito presentado por Jai
me Pérez Canet recurriendo en alza
da contra resolución de la Delegación 
de Industria de Alicante que le de
negó autorización para la reapertura 
de una fábrica de chocolates en Ali
cante;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a) de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el intere
sado el recurso en tiempo hábil;

Considerando que la solicitud del 
interesado reúne las condiciones exi
gidas por las disposiciones vigentes

para la reapertura de industrias, ha
biendo desaparecido en parte las cir
cunstancias que aconsejaron su dene
gación circunstancial,

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por Jaime Pérez Canet contra 
resolución de la Delegación de Indus
tria de Alicante, y, en consecuencia, 
autorizarle para la reapertura de una 
fábrica de chocolates en Alicante, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima Minis
terial de 12 de septiembre de 1939. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Alicante.

Visto el escrito presentado por Pa
blos Hermanos, S. L-, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de León que le 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para tomar en traspaso y trasla
dar a Astorga una fábriaca de choco
lates;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru-
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po 1.°, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de sep: embre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recurso 
en tiempo hábil;

Considerando que del estudio del re- 
sumen no se desprende razón alguna 
que permita modificar el criterio que 
sirvió de base para la denegación de 
la autorización de esta industria, ni 
que existan razones que aconsejen mo
dificar el criterio sumamente restricti
vo seguido para la autorización de in
dustrias de esta clase,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondinte de la misma, ha 
resuelto desestimar el recurso de al
zada interpuesto por Pablos Herma
nos, S L., contra resolución de la De
legación de Industria de León que le 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para tomar un traspaso y trasla
dar a Astorga una fábrica de choco
lates.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941.— 

E¡ Director general. Juan de Alarcón
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
* Industria de León.

Visto el escrito presentado por don 
Rafael Luque Garcia como Apodera
do de la Sociedad «Hijos de Ignacio 
Jiménez, Ltda.», recurriendo en alzada 
contra resolución' de la Delegación de 
Industria de Santander, que le denegó 
autorización paira instalar un molino 
de cacao en su fábrica de chocolates 
del Astillero, llamada «La Montañesa» ;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden ministe- j 
rial de 12 de septiembre de 1939, h a - ! 
biéndose presentado por el interesado i 
recurso en plazo hábil; !

Considerando que la modificación ¡ 
solicitada implica un aumento sobre ¡ 
los actuales medios de producción de 
la industria; J

Considerando que subsisten las cir- i 
cunstancias que motivaron la denega
ción de la ampliación de esta indus
tria, sin que del estudio del recurso se 
desprenda ninguna razón que aconseje 
modificar el criterio sumamente res
trictivo seguido para la autorización 
de ampliaciones de es.ta clase de in
dustrias,

Esta Dirección General de Industria,: 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto :

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por la Sociedad «Hijos de 
Ignacio Jiménez, Ltda.» contra resolu
ción de la Delegación de Industria de 
Santander que les denegó circunstan
cialmente autorización para instalar 
un molino de cacao en su fábrica de 
chocolates.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3- de agosto de 1941— El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Santander,

Visto el escrito presentado por don 
José Pérez Marcos, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Zamora, que le 
denegó autorización para sustituir 
maquinaria de su fábrica de chocola
tes ampliando los medios de produc
ción ;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en Yigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el intere
sado recurso en plazo hábil;

Considerando que la modificación 
solicitada implica un aumento sobre 
los actuales medios de producción de 
la industria;

Considerando que subsisten las cir
cunstancias que motivaron la denega
ción de la ampliación de esta indus
tria, sin que del estudio del recurso 
se deduzca ninguna circunstancia espe
cial que aconseje modificar el criterio 
sumamente restrictivo seguido para la 
autorización de ampliaciones en in
dustrias de esta clase,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re- 1  

suelto:
Desestimar el recurso interpuesto 

por don José Pérez Marcos, contra 
resolución de la Delegación de Indus
tria de Zamora que le denegó auto
rización para sustituir maquinaria de 
su fábrica de chocolates ampliando ios 
medios de producción.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1941 — 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Zamora.

Visto el escrito presentado por don 
Rafael Fernández Delgado y Martínez, 

I en representación de don gam ón Reig 
1 G. Longoria, recurriendo en alzada 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Córdoba que le denegó 
autorización para instalar nueva ma
quinaria en su fábrica de caramelos, 
bombones y similares; 

j Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o anu 
plioción de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
.12 de septiembre de 1939, habiéndose 

i presentado por el interesado recurso 
¡ en plazo hábil;
| Considerando que en las actuales 
| circunstancias no procede modificar el 
; criterio extraordinariamente restricti
vo seguido para autorizar la instala
ción de nueva maquinaria en este tipo 
de industrias,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Rafael Fernández 
Delgado y Martínez en representación 
de don Ramón Reig G  Longoria, con
tra resolución de la Delegación de 
Industria de Córdoba, que le denegó 
autorización para instalar nueva ma
quinaria en su fábrica de caramelos, 
bombones y similares.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Córdoba.

Visto el escrito presentado por don 
Francisco Ballesteros Tejedor, recu
rriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Va- 
lladolid, que le denegó autorización 
para la reapertura de una fábrica de 
chocolates en Tiedra;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil;

Considerando que ia solicitud del 
interesado reúne las condiciones exi
gidas por las disposiciones vigentes 
para las reaperturas de industrias, ha-



P á g i n a  7 5 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 s e p t i e m b r e  1941

biendo desaparecido en parte las cir
cunstancias que aconsejaron su dene
gación circunstancial.

Esta Dirección General de Industria 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Francisco Ballesteros 
Tejedor, contra resolución de la De
legación de Industria de Valladolid, y 
en consecuencia autorizarle para la 
reapertura de una fábrica de choco
lates en Tiedra, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos años- 
Madrid, 11 de agosto de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Valladolid.

Visto el escrito presentado por don 
Ildefonso García Anegón, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Zamora, que 
le denegó autorización para la reaper
tura de una fábrica de chocolates en 
Toro;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor, relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recurso 
m tiempo hábil;

Considerando que la solicitud del 
interesado reúne las condiciones exigi
das por las disposiciones vigentes para 
las reaperturas de industrias, habiendo 
desaparecido en parte las circunstan
cias que aconsejaron su denegación 
circunstancial,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Ildefonso García Ane
gón, contra resolución de la Delegación 
de industria de Zamora, y en conse
cuencia autorizarle para la reapertura 
de una fábrica de chocolates en Toro, 
con arreglo a }as condiciones genera
les fijadas en la Norma. 11 de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Dios guarde a V- S- muchos años- 
Madrid, 8 de agosto de 1941.—El 

Director general de Industria. Juan de | 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Zamora.

Visto el expediente promovido por 
«Rein Loring y Cía', S. L.», recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Málaga 
que le denegó circunstancialmente 
autorización para instalar una indus
tria de conservas vegetales en Málaga;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939;

Considerando que persisten las cau
sas que motivaron la denegación, sin 
que del estudio del recurso se des
prenda ninguna razón que aconseje 
modificar el criterio restrictivo seguido 
para la instalación de industrias de es
ta clase,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar a «Rein Loring y Compa
ñía, S. L.» el recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de la De
legación de Industria de Málaga que 
le denegó autorización para instalar 
u'na industria de conservas vegetales 
en Málaga.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1941-—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Málaga.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en Cham

artín de la Rosa (Madrid) -
Vista la instancia de don Fermín 

Iriarte Rivas, contratista de las obras 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
en Chamartín de la Rosa (Madrid), so
licitando la devolución de la fianza;

Resultando que don Martín Cháva- 
rri Palacios, de su propiedad y para 
que le sirviese de garantía a la con
trata, consignó en 6 de febrero de 
1935, en la Caja general de Depósitos, 
tres títulos • de la Deuda amortizadle 
3 por 100, importantes veinte mil pe
setas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 315-853 de en
trada y 137-768 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta-  
miento de Chamartín cíe la Rosa, con  
el visto bueno del Alcalde-presidente 

del mismo, se hace constar que no ha 
sido presentada ninguna reclamación 
contra la contrata por concepto al
guno y en relación con las referidas 
obras;

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido, con exceso, el plazo de 
garantía, fueron recibidas definitiva
mente, como consta en acta unida a 
este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales, aprobado por Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales, en virtud de lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 171 del vi
gente Reglamento de dicho impuesto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva y la devolución de 
la fianza, y disponer que por esa Or
denación de pagos se entreguen a don 
Martín Chávarri Palacios, fiador del 
adjudicatario, los títulos de la Deuda 
amortizable a que se refiere el resguar
do señalado con los números 315-853 de 
entrada y 137-768 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien- 
dientoé Derechos reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S- para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941—  

El Director general, Romualdo de To
ledo.
Sr. Ordenador de pagos de la Caja ge

neral de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda).

Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con des
tino al Grupo escolar denominado 
"Ruiz Zorrilla", de esta capital.
Vista la instancia de don Juan Ju

rado Cejudo, contratista de las obras 
de reparación y conservación en el 
Grupo escolar denominado «Ruiz Zo
rrilla», de 'esta capital, solicitando la 
devolución de la fianza:

Resultando que el señor Jurado Ce
judo. de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó en 2 de 
febrero de 1935, en la Caja general de
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Depósitos, once títulos de Deuda amor- 
fcizable 3 por 100, importantes treinta 
y siete mil quinientas pesetas nomi
nales, según resguardo señalado con 
los números 315-783 de entrada y 137-708 
de registro-;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, visada 
por el Alcalde-presidente del mismo, 
se hace constar que no ha gíúo pre
sentada ninguna reclamación contra 
la contrata por concepto alguno y en 
relación con las mencionadas obras;

Resultando que por Orden ministe
rial de fecha 10 de los corrientes, se > 
aprobó el acta de recepción provisional ¡ 
y definitiva, y la liquidación final de i 
las obras; x |

Considerando que con los docuimen- ¡ 
tos aportados y la Orden referida, se ; 
ha dado cumplimiento a lo prevenido ! 
en los artículos 64, 68 y 70 del pliego 
de condiciones generales, aprobado por 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que al haber cumplido 
ed contratista su compromiso con el | 
Estado, éste debe acordar la devolu- ¡ 
ción de la fianza constituida al efecto, 
6i bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consiguien
te pago del impuesto de Derechos rea
les, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 171, párrafo tercero, d e l. vi
gente Reglamento de dicho impuesto,' 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de pagos se entregue a don 
Juan Jurado Cejudo, contratista de las 
obras, los títulos de la Deuda amor. 
tizable a que se refiere el resguardo 
señalado con los números 315-783 de 
entrada y 137 708 de registro una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V- S- 
para su conocimiento y demás efectos- 

Dios guarde a V. S- muchos años- 
Madrid, 2 de septiembre de 1941-— 

El Director arenera 1, Romualdo de To
ledo.
Sr- Ordenador de pagos de la Caja ge

neral de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda).

Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con  des
tino a Escuelas unitarias en Puente 
de Congosto (Salamanca).

Vista la instancia de don Zacarías 
Recio de Dios, contratista de las obras 
con destino «a Escuelas unitarias, en

Puente de Congosto (Salamanca), so
licitando la devolución de la fianza;

Resultando que el señor Recio de 
Dios, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó en 16 de 
julio de 1935, en la Caja general de 
Depósitos, dos títulos de Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, importantes cinco 
mil pesetas nominales, según resguardo 
señalado con los números 319*126 de 
entrada y 139-077 de registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Puente de Congosto, vi
sada por el Alcalde-presidente del mis
mo, se hace constar que la contrata 
no adeuda ninguna cantidad en rela
ción con las mencionadas obras;

| Resultando que por hallarse el edi- 
i ficio en perfectas condiciones y haber 
; transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual consta 

, en la oportuna acta, unida a este ex
pediente ;

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta; 

i Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64. 68 y 70 del pliego de con
diciones generales para la contratación 
de obras, aprobado por Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales, en virtud de lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 171 del vi
gente Reglamento de dicho impuesto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jmfdica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva de las obras de re
ferencia, y la devolución de la fianza, 
y disponer que por esa Ordenación de 
pagos se entregue a don Zacarías Re
cio de Djos, contratista de la,sv obras, 
los títulos de Deuda amortizable a que 
se refiere el resguardo señalado con 
los números 319-126 de entrada y 139 077 , 
de registro, una vez haya satisfecho 
los correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor M’nistro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dicté guarde a V. S- muchos años- 
Madrid. 2 de septiembre de 1941 —El 

Director general, Romualdo de Toledo.

Sr. Ordenador de pagos de la Caja 
general de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda).

Aprobando la devolución de la fianza

al contratista de las obras con des

tino a Escuelas graduadas en Piedra

laves (Avila).

Vista la instancia de don Pedro Za. 
pardiel Téllez, contratista de las obras 
de un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, en Piedralaves (Avila), so- 

, licitando la devolución de la fianza;
Resultando que el señor Zapardiel 

Téllez, de su propiedad y para que 
le sirviese de garantía, consignó en 
22 de diciembre de 1933, en la Caja 
General de Depósitos, tres títulos de 
Deuda amortizable al 3 por 100, im
portantes quince mil quinientas pese
tas nominales, según resguardo señala
do con los números 308-931 de entrada 
y 133-784 de registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Piedralaves, visada por el 
Alcalde-presidente del mismo, ge hace 
constar que no ha sido presentada nin
guna reclamación contra la contrata 
por concepto alguno y en relación con 
las mencionadas obras;

Resultando que por Orden ministe
rial de fecha 28 de mayo último se 
aprobaron las actas de recepción pro
visional, do entrega, de recepción de
finitiva y la liquidación final, de las 
obras;

Considerando que con los documem. 
tos aportados y la Orden ministerial - 
referida, se ha dado cumplimiento a 
lo prevenido en los artículos 64, 68 y 
70 del pliego de condiciones generales, 
aprobado por Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
éf contratista con el Estado su com
promiso, éste debe acordar la devolu. 
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consiguien
te pago dél impuesto de Derechos 
reales, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 171 del vi
gente Reglamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar la devolución ds 
la fianza, y disponer que por esa Or
denación de Pagos se entreguen a don 
Pedro Zapardiel Téllez. contratista de 
las obras, los títulos de la Deuda amor- 
tizable a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números*308-931 de en
trada y 133-784 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales-

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, ló digo a
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V. S . para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941.— 

' El Director general, Romualdo de To
ledo.
Sr. Ordenador de pagos de la Caja Ge

neral de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda).

Aprobando la rescisión del contrato y 
la devolución de la fianza al contratista 

de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en Cebreros (Avila).
Vistas las instancias de don José 

León Zabala y Garmendía, contratista 
de las obras con destino a im edificio 
para Escuelas graduadas, en Cebreros 
(Avila), solicitando la rescisión del con
trato y la devolución de la fianza;

Resultando que por Orden ministe
rial de 27 de marzo de 1935 se adjudicó 
la referida obra al señor Zabala en la 
cantidad líquida de 116 995,31 pesetas, 
por haber hecho la baja del 13,80 por 
100 sobre el presupuesto de contrata 
de 135-725,41 pesetas;

Resultando que dicha adjudicación 
fué elevada a escritura pública en 27 
de abril de 1935, ante el Notario de esta 
oapttal, don Rafael Núñez Lagos, y 
en ella consta que don José León Za
bala y Garmendía, de su propiedad y 
para que le sirviese de garantía para 
la ejecución del servicio, consignó en 
25 de abril referido, en la Caja gene
ral de Depósitos, seis títulos de la Deu
da amortizable al 3 por 100, impor
tantes doce mil pesetas nominales, se
gún resguardó señalado con los núme
ros 317-035 de entrada y 139 037 de re- 
gistrof

Resultando que hecha totalmente la 
aportación por el Ayuntamiento de Ce* 
breros, y aceptando un nuevo solar 
ofrecido por el mismo, por Orden mi
nisterial de 25 de octubre de 1939 se 
aprobó un reformado del proyecto pri
mitivo, formulado por el Arquitecto don 
Alberto Gallego García;

Resultando que según comunicación 
del Arquitecto Jefe de la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas, de 
fecha 9 de noviembre de 1539, cesó 
dicho facultativo por Orden de la Co
misión de Cultura y Enseñanza de la

Junta Técnica del Estado, de fecha 
24 de mayo de 1937 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26), en el 
cargo de Arquitecto escolar de la pro
vincia de Avila;

Resultando que trasladada la Orden 
ministerial de 25 de octubre de 1939 
referida al Arquitecto director, señor 
Gallego García, fué devuelta por no 
encontrarse el interesado al frente del 
.servicio por las causas antes citadas;

Resultando que el señor Zabala y 
Garmendía, en 8 de febrero de 1940, 

’ solicita comenzar las obras, y que, pos
teriormente, eleva nuevo escrito inte
resando la rescisión del contrato con 
devolución de la fianza constituida;

Considerando que al haber cesado el 
Arquitecto-director del servicio don 
Alberto Gallego García, no .es proce
dente mantener la Orden de aproba
ción del proyecto reformado, máxime 
cuando no será el mismo facultativo el 
que dirija el servicio al iniciarse, en 
su día, las obras;

Considerando que no pudo tenerse 
en cuenta la oferta dói señor Za
bala, de dar comienzo a los trabajos 
de las referidas Escuelas, por no exis
tir en aquel entonces consignación en 
Presupuesto específicamente destina
da a construcciones de nueva planta;

Considerando que, en cuanto al se
gundo escrito promovido por el citado 
adjudicatario de rescisión de su com
promiso, es procedente la aplicación 
del articulo 58 dól pliego de condi
ciones generales para la contratación 
de obras aprobado por Real Decre
to de 4 de septiembre de 1908 que 
invoca, el cual previene como causa 
de anulación del contrato el que trans
curra un año sin que se inide el ser
vicio ;

Considerando que ha transcurrido 
con exceso el plazo señalado en el 
an teri or' precep to;

Considerando que al rescindir el 
contrato por la causa señalada debe 
ser devuelta la fianza al contratista;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar la,, anula
ción de la Orden ministerial de 25 
de octubre de 1939 aprobatoria del re
formado del proyecto primitivo para 
la construcción de las Escuelas gra
duadas, en Cebreros (Avila), redacta
do jpor el Arquitecto escolar que fué 
de aquella provincia, don Alberto Ga

llego García, rescindir el contrato  
celebrado entre don José León Zabala 
y el Estado, para la construcción de 
las referidas Escuelas, y disponer que 
por la Ordenación de pagos de la Ca
ja General de Depósitos se devuelva 
al adjudicatario los valores a que se 
refiere el resguardo señalado con los 
números 317.035 de entrada y 139.037 
de registro.

De orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
para 6U conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941.-— 

El Director general, Romualdo de To
ledo.
Sr. Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio (Ministerio 
de Hacienda).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Jefatura de Obras Públicas de la 

provincia de Córdoba

Disponiendo el ingreso en el Cuerpo 
de Capataces de carreteras del  
Estado del único aspirante aprobado, 
Manuel Díaz León,  para cubrir la 
vacante existente en la plantilla de 
esta provincia.

‘ Una vez aprobada por la Direc
ción General de Caminos, en comu
nicación de fecha 30 de agosto ante
rior, en la que se le reconoce el de
recho a ingresar en el Cuerpo de Ca
pataces de Carreteras del ’Estado, 
se publica a continuación, de confor
midad con lo que se previene en el ar
tículo 7.° del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado, 
aprobado por Decreto de 26 de junio 
de 1936, nota del único aspirante 
aprobado para cubrir la vacante exis
tente en la plantilla de esta provin
cia, en la convocatoria celebrada por 
esta Jefatura, debidamente autoriza
da por Orden de dicho Centro directi
vo de fecha 28 de febrero del corrien
te año.

1. Manuel Díaz León.
Córdoba, septiembre de 1941.-—El 

Ingeniero Jefe, Pedro F de Santaella.
1.763.


